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RESUMEN 

El presente trabajo tiene como objetivo la mejora del sistema de gestión en seguridad 
y salud ocupacional, en la empresa dedicada a la fabricación de productos de higiene 
personal  CALBAQ S.A., en los departamentos que presentan un mayor indice de 
accidentabilidad como la bodega de materia prima, bodega de producto terminado, 
administración, ventas, y el área de producción conformado por la línea de pisos, línea 
pastillas, línea de apoyo y la línea de varios , por consiguiente el SG-SSO que 
actualmente aplican se basa en las normas ISO 45001, bajo este contexto la 
metodología aplicada consistió en la realización de un diagnóstico de toda el área en 
mención, a fin de identificar sus principales falencias, dicho diagnóstico empleado 
determinó, que los puntos de Soporte, Operaciones, Evaluación de desempeño y 
Mejora, no cumplen con el nivel de cumplimiento de SG-SSO, por lo que el plan de 
mejora de dicho sistema debe satisfacer los requerimientos de dichos puntos, con el 
objetivo de mejorar el rendimiento del SG-SSO. Como resultado se obtuvo un plan de 
acción conformado por la reestructuración de la matriz de riesgo en cada una de las 6 
áreas que comprende CALBAQ S.A., se modificaron las politicas de seguridad las 
cuales en esta ocasión tengan entre sus lineamientos el correcto uso del sistema de 
gestion. Para la sociabilización e integración de estos nuevos procesos se realizó un 
programa de capacitación la cual deberá ser aplicar para obtener los resultados 
esperados. Además se implementaron documentos para la gestión de no 
conformidades en temas de seguridad en el área de trabajo, como los formatos de 
acciones correctivas, permisos de trabajo especializados como trabajos en altura o en 
caliente, formato de analisis de riesgo de trabajo (ART) y de registro de accidentes. 
Por último, de estbleció a modo de propuesta el nuevo protocolo de atención de 
emergencias y detalló el plan de señalizació y compra de EPP para las áres con un alto 
nivel de riesgo laboral.   

 

Palabras claves: Accidentabilidad. ISO 45001; matriz de riesgo, sistema de gestión, 
seguridad. 
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ABSTRACT 

The objective of this work is to improve the occupational health and safety 
management system, in the company dedicated to the manufacture of personal hygiene 
products CALBAQ SA, in the departments that have a higher accident rate such as the 
raw material warehouse, finished product warehouse, administration, sales, and the 
production area made up of the flooring line, pellet line, support line and the various 
line, therefore the SG-SSO currently applied is based on ISO 45001 standards, In this 
context, the applied methodology consisted of carrying out a diagnosis of the entire 
area in question, in order to identify its main shortcomings, said diagnosis used 
determined that the Support, Operations, Performance Evaluation and Improvement 
points do not comply with the level of compliance with SG-SSO, so the improvement 
plan of said system must satisfy the requirements of said points, with the aim of better 
ar the performance of SG-SSO. As a result, an action plan was obtained consisting of 
the restructuring of the risk matrix in each of the 6 areas that CALBAQ SA comprises, 
the security policies were modified, which on this occasion have among their 
guidelines the correct use of the security system. management. For the socialization 
and integration of these new processes, a training program was carried out which must 
be applied to obtain the expected results. In addition, documents were implemented 
for the management of non-conformities in safety issues in the work area, such as 
corrective action formats, specialized work permits such as work at height or hot, work 
risk analysis format (RAF) and accident record. Finally, the new emergency care 
protocol was established as a proposal and detailed the plan for signaling and 
purchasing PPE for areas with a high level of occupational risk. 

Keywords: Accident rate. ISO 45001; risk matrix, management system, security. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS TÉCNICOS Y SIGLAS 

 

Seguridad: La condición de estar a salvo de sufrir o causar daño, lesión o pérdida. 

Salud: Es un estado de completo bienestar físico, mental y social y no meramente la 
ausencia de enfermedad o dolencia. 

Equipo de Protección Personal (EPP): Estos equipos tienen la finalidad de proteger 
al usuario contra los riesgos para la salud o la seguridad en el trabajo. Puede incluir 
elementos como cascos de seguridad, guantes, protección para los ojos, ropa de alta 
visibilidad, calzado de seguridad y arneses de seguridad. 

Riesgo laboral: Se refiere a la probabilidad de que ocurran lesiones o enfermedades 
como resultado de peligros en el lugar de trabajo. Los riesgos laborales se pueden 
clasificar generalmente en seis tipos: seguridad, químicos, biológicos, físicos, 
ergonómicos y psicosociales (Arnao, 2018). 

Incidente: Es una instancia de algo que está sucediendo, un evento o suceso 
inesperado que no resulta en una lesión o enfermedad grave pero que puede resultar 
en daños hacia la integridad de un empleado. 

Accidente de trabajo: Accidente que sufren las personas en el trabajo. Es un hecho 
que la víctima no había planeado ni esperado. Un accidente de trabajo también puede 
ser un acto de violencia relacionado con el trabajo o derivado del mismo. El accidente 
ocasiona que al menos un trabajador muera, se enferme o sufra una lesión 
(Organización Internacional del Trabajo , 2014). 

Factores de riego: es un término utilizado para describir los efectos nocivos de 
respirar diversas partículas, gases, humos o humo en el lugar de trabajo, lo que 
modifican la probabilidad de producir algún tipo de daño en la persona expuesta a él 
(Pasquel & Burgos, 2020). 

Norma ISO 45001: (Organización internacional de estandarización), es la versión más 
reciente de los sistemas de gestión de SSO, su implementación se basa en la 
implementación de estándares, procedimientos y otras estrategias dentro de la 
organización.  

Prevención de riesgos laborales: Programas e iniciativas desarrollas para educar, 
motivar y apoyar a los empleadores, que impulsan el reconocimiento de los peligros 
y, en última instancia, la eliminación de la exposición o controlar. 

Sistema gestión de la seguridad y salud en el trabajo: Es el conjunto de elementos 
interrelacionados e interactivo que tienen por objeto establecer una política y objetivos 
de seguridad y salud en el trabajo y la forma de alcanzarlos.  
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ABREVIATURAS  

OMS: Organización Mundial de la Salud. 

OPS: Organización Panamericana de la Salud. 

EPP: Equipo de protección personal. 

SG-SSO: Sistema Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

MSP: Ministerio de Salud Pública.  

OIT: Organización Internacional del Trabajo. 

ISO: International Organization for Standardization, traducido al español es 
Organización Internacional de Normalización.  
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INTRODUCCIÓN  

A medida que los avances tecnológicos están incursionando en el sector industrial 
ecuatoriano, se evidencia una evolución en simultaneo entre los métodos de 
fabricación y el enfoque de seguridad y salud trabajo (SSO). Según Heras y otros 
(2020) la industrialización creó una necesidad urgente y creciente de mano de obra y 
condujo al aumento de condiciones laborales deplorables en la que hombres, mujeres 
y arriesgaban su integridad para ganarse un sustento económico que les permita vivir.  

La inexperiencia de la fuerza laboral y la ignorancia de los empleadores con respecto 
a lo que ahora definen como seguridad y salud trabajo (SSO) inevitablemente 
generaron un aumento en el número de víctimas por accidentes laborales y, bajo la 
presión social que provocó, las organizaciones se vieron obligados a intervenir 
(Castillo, 2020). Las leyes, los reglamentos y las normas laborales comenzaron a surgir 
gradualmente en los países industrializados. Aunque persisten algunas estadísticas 
alarmantes, ahora es seguro decir que las condiciones del lugar de trabajo han 
mejorado enormemente. A pesar de las continuas críticas, también se puede señalar 
una mayor participación de empleadores y trabajadores en la resolución de problemas 
relacionados con la SSO En la actualidad, se hace referencia a los sistemas gestión de 
seguridad y salud ocupacional (SG-SSO), sofisticadas herramientas y estándares para 
la gestión de riesgos laborales, equipos más seguros de operar y, especialmente, 
entornos y prácticas de trabajo mejor supervisados y controlados. 

Las condiciones de trabajo se pueden mejorar con la implementación efectiva de la 
gestión de SSO en el lugar de trabajo. La gestión de SSO es una parte de la gestión 
organizativa que se ejecuta a través de medidas de seguridad por parte de la alta 
dirección. Considera la prevención de accidentes y lesiones profesionales como la 
máxima prioridad. Como resultado, se mejoran las condiciones del lugar de trabajo y 
se reducen los accidentes y lesiones en el piso. Por lo tanto, los sistemas de gestión 
SSO brindan lugares de trabajo más seguros que también pueden ayudar a mejorar la 
productividad, reducir costos, aumentar la rentabilidad y el desempeño. 

Con la esperada publicación de la nueva norma ISO 45001 en febrero del 2018, 
representó un paso importante en la gestión de la seguridad y salud ocupacional y, al 
mismo tiempo, es un aspecto predecible, teniendo en cuenta la evolución de otros 
sistemas de gestión que se acercan, como la calidad y el medio ambiente. Analizando 
la historia de los estándares del dominio de la calidad, se puede observar que 
evolucionaron desde los primeros estándares con una aplicabilidad muy limitada, 
como MIL-Q-9858 en el dominio militar en 1942-1952, a los estándares nacionales 
británicos como BS 9000 y , finalmente, a las normas internacionales de la serie ISO 
9000, con la última versión ISO 9001: 2015. 

Cabe destacar que la evolución en el ámbito de SSO siempre ha seguido desarrollos 
revolucionarios en la industria. La reacción a los avances tecnológicos, los cambios en 
los métodos de trabajo y las consecuencias reales de estos en la SSO han impulsado la 
implementación de soluciones fiables y sostenibles a los problemas. Para Orbes (2018) 
en la mayoría de los países que han optado por estos sistemas, la reactividad está 
cediendo ante la proactividad, que ha avanzado considerablemente durante las últimas 
décadas, pero que también se ha beneficiado la regulación y las normas que han puesto 
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de relieve tanto el riesgo laboral como el deber de eliminar el peligro en los puestos de 
trabajo.  

Fernández y otros (2009) aseguran que las buenas prácticas de gestión de la seguridad 
ocupacional tienen un impacto en el desempeño general (competitivo, financiero y de 
seguridad) en las empresas del sector industrial. Esto se debe principalmente a que 
reducen la tasa de accidentes, daños materiales, lesiones personales y absentismo de 
los empleados, y mejoran las condiciones laborales, la productividad, las ventas y las 
ganancias. Estas prácticas también tienen una influencia positiva en la reputación, la 
productividad y las ganancias de la empresa. 

La prevención ya no es solo una palabra. Hoy en día, la industria comprende que la 
salud y la seguridad de sus trabajadores es un componente importante del éxito 
financiero, como la calidad total, la productividad y la reducción de costos. Un negocio 
saludable es ahora aquel en el que la SSO se considera un imperativo (Ramirez, 2019). 

A medida que esta tendencia cobra impulso, es necesario preguntarse si se ha pensado 
lo suficiente en los nuevos imperativos de SSO en el sector industrial ecuatoriano. ¿Se 
ha evaluado las consecuencias (positivas y negativas) de SSO ante los cambios que se 
suscitan en la industria? ¿Modificar el SG-SSO en la industria mejorará los resultados 
arrojados respecto a los riesgos y accidentes laborales? ¿Existen motivos razonables 
para no modificar el SG-SSO de una empresa?  

Al plantear estas preguntas, la intención del presente trabajo es iniciar una propuesta 
de mejora al SG-SSO actual de la empresa CALBAQ S.A. de acuerdo a los 
lineamientos de la norma ISO 45001.  

Es necesario este nuevo enfoque de la gestión de la seguridad y salud ocupacional, ya 
que las empresas de todo el mundo se enfrentan a riesgos nuevos y emergentes, así 
como a cambios sustanciales en el entorno económico. 

Se considera que con la publicación de las ISO 45001 las empresas deben empezar a 
prepararse para su implementación. Así, el objetivo del trabajo es identificar y analizar 
los elementos clave para una implementación exitosa del sistema de gestión de SSO, 
mediante la integración de los siguientes temas: requisitos estándar, legislación 
ecuatoriana de términos de seguridad en el trabajo y la aplicación de buenas prácticas, 
incluyendo las medidas generales de control de nuevos y riesgos emergentes. 

El presente trabajo esta dividido de la siguiente manera: Capítulo I comprende la 
descripción del problema, en dicha sección se entrará en contexto acerca de la situación 
de la empresa CALBAQ S.A., de igual manera se plantearán los objetivos, a fin de 
solventar el problema presentado 

El segundo capítulo presenta las principales bases teóricas referente a la seguridad y 
salud ocupacional, mismas que serán necesarias para una mejor comprensión de parte 
de los lectores y el tribunal académico. 

A partir del capítulo III se desarrolla la metodología aplicada durante todo el proyecto 
mismos que son indispensables para la consecusión de los objetivos, además se 
detallan las herramientas y metodos utilizados, se analizan cada una de las áreas de la 
empresa a evaluar con el objetivo de definir la situación actual de la empresa en  
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Finalizando con la metodología, en el capítulo IV se presentan los resultados obtenidos 
de todo el proceso de diagnóstico del sistema actual de la empresa, a fin de detallar 
cada sección de la propuesta del SG-SSO de CALBAQ S.A., aplicando las normas 
ISO 45001, con el objetivo de disponer de un sistema que permita mitigar  los 
accidentes dentr de las líneas de producción evaluadas. 

La última sección del presente trabajo la comprende las conclusiones que se generaron 
a partir de todo el trabajo desarrollado, en cada una de estas, se debe detallar aquellos 
descubrimientos relvantes, lo que permitiría darl el cierre total al trabajo, además se 
exhiben las recomendaciones para el desarrollo de futuros trabajos académicos o 
laborales. 
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CAPÍTULO I 
EL PROBLEMA 

1.1. Antecedentes 

OHSAS 18001 fue publicado por la British Standards Institute en 2007 como un 
estándar que describe los requisitos para un Sistema de gestión de seguridad y salud 
ocupacional (OHSMS). Estos requisitos se utilizaron en muchas empresas de todo el 
mundo, sin embargo, no tenían el reconocimiento mundial que viene con un estándar 
publicado por la Organización Internacional de Normalización (ISO) que es votada y 
acordada por más de 100 países miembros de todo el mundo. Después de un estudio 
de justificación por parte de ISO, se tomó la decisión de publicar un estándar de 
requisitos OHSMS de ISO, utilizando el formato común utilizado para todos los 
estándares del sistema de gestión de ISO que incluye 10 cláusulas y sigue muy bien el 
ciclo planificar-hacer-verificar-actuar (León, 2020). 

En octubre de 2013 se propuso la norma ISO 45001 que funcionó hasta diciembre de 
2015. De 2015 a 2017 se aprobó un segundo borrador donde el estándar finalizado se 
publicó en marzo de 2018. En este momento, las empresas tienen 3 años después de la 
publicación, hasta marzo de 2021, para realizar la transición a ISO 45001 si tienen un 
OHSMS en su lugar para el estándar OHSAS 18001: 2007 (Bielza, 2020). 

Bajo esta premisa CALBAQ S.A. debe mejorar su SG-SSO de acuerdo a las ISO 
45001, pese a que ya se han implementado las ISO 45001 en la empresa, aún se pueden 
evidenciar secuelas producto de la transición entre las normativas mencionadas, lo que 
puede comprometer la SSO de los empleados que se laboran en CALBAQ S.A. 

1.2. Justificación del problema  

CALBAQ S.A. es una empresa ubicada en el Km. 11.5 de la Vía Daule en la ciudad 
de Guayaquil, provincia del Guayas, por lo que se encuentra en constante crecimiento 
ya que cuenta con 200 personas en la planta de Guayaquil y 150 personas distribuidas 
a nivel nacional, de manera que desea actualizar su sistema de gestión de seguridad y 
salud ocupacional y medio ambiente; para el bienestar de su personal enfocándose en 
controlar los riesgos existentes de la planta.  

Es importante que la empresa actualice su sistema de seguridad y salud ocupacional 
en el trabajo, para poder minimizar los riesgos que pudieran ocurrir en la organización 
cumpliendo con la norma ISO 45001. Pudiendo apoyarse en otras normativas legales 
vigentes como: Decreto ejecutivo 2393, Código de Trabajo de la República del 
Ecuador, Resolución 513 del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entre otros. 

Las normas ISO 45001 es una guía internacional, por el cual ofrece una orientación 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que permitirá a las 
organizaciones ser proactivas, incrementar su rendimiento en cuanto a prevención de 
lesiones, etc. Por lo que es aplicable para todas las empresas, sin tener en cuenta su 
tamaño, tipo y naturaleza. 
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1.3. Grupo objetivo  

Los principales beneficiarios en la actualización del sistema de gestión de seguridad y 
salud ocupacional en CALBAQ S.A., es la propia compañía interesada en este 
proyecto, ya que contará con la actualización de su Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud Ocupacional, garantizándoles condiciones laborales óptimas para un buen 
desarrollo de sus actividades; creando una cultura de seguridad preventiva en la 
empresa. 

También de manera subjetiva la compañía obtendrá este proyecto documentado, de 
modo que fue tratado con representantes de la alta gerencia de la Compañía y la 
decisión por parte de ellos para apoyar la idea del proyecto. 

Por otro lado, los estudiantes tambien se encuentran beneficiados, ya que, pondrán en 
práctica ante un problema real todo el conocimiento adquirido, permitiendo de esta 
manera autoevaluar su capacidad de respuesta ante eventos que se suscitan a diario 
dentro del área industrial. 

 

1.4. Delimitación 

1.4.1. Delimitación académica  

Para el desarrollo del presente trabajo fue necesario poner en práctica los 
conocimientos adquiridos en las materias presentes en la malla de la carrera de 
Ingeniería Industrial en la Universidad Politécnica Salesiana: 

 Técnicas de investigación 

 Seguridad y Salud Ocupacional  

 Calidad  

 Presupuestos  

 Administración de proyectos 

 Produccion I y II 

1.4.2. Delimitación espacial  

En cuanto a la delimitación espacial, para el desarrollo de la propuesta de mejora, el 
trabajo se realizó en las instalaciones de la empresa objeto de estudio ubicada en el 
Km. 11.5 Vía Daule de la ciudad de Guayaquil. 
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Figura 1 Ubicación geoagráfica de CALBAQ S.A.. 
Fuente: Google Map (2020) 

Además, para la delimitación espacial se consideran los siguientes factores: 

Área de estudio: Sistema de Gestión en Seguridad y salud ocupacional.  

Aspectos por considerar: 

● Medidas aplicadas enfocados en la SSO de los empleados. 
● Control del cumplimiento de la norma ISO 45001. 
● Evaluación del cumplimiento del personal frente a los lineamientos del SG-

SSO. 
 

1.4.3. Delimitación temporal  

El desarrollo del estudio conlleva un tiempo estimado de 4 meses desde la selección 
del tema hasta la presentación del documento final. El periodo de desarrollo 
comprende los meses de octubre de 2020 hasta febrero de 2021. 

1.5. Descripción del problema  

Según  la Clasificación Ampliada de las Actividades Económicas (CIIU REV. 4.0), 
CALBAQ S.A., se encuentra identificada bajo el CIU: C2023.21, Fabricación de 
productos de limpieza: Preparados para perfumar y desodorizar ambientes, polvos o 
pastas de limpieza incluidos papel, guata, etcétera, revestido o recubierto con estos 
productos de limpieza. 

CALBAQ S.A. es una compañía especializada a la fabricación, importación y 
comercialización de productos de limpieza para el hogar, confitería y cuidado personal 
para su comercialización a nivel nacional. Su objetivo principal es brindar a sus 
clientes un producto de alta calidad a un precio accesible.  

 

Durante la visita a la empresa se evidenció que cuenta con el sistema de gestión de 
seguridad y salud ocupacional sin actualizar, debido al incremento en personal y áreas 
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de trabajo se encuentra en el compromiso de desarrollar y hacer cumplir las normas de 
acuerdo con la ISO 45001, para mejorar a futuro las exigencias a nivel industrial. 

El espacio en ciertas áreas de la planta es reducido, esto hace que sea muy difícil la 
circulación de peatones y montacargas aumentando el riesgo para los trabajadores.  
Varias áreas y rutas de evacuación no están señalizadas, por lo que la compañía está 
obligada a cumplir con los requisitos establecidos por las normas ecuatorianas, asi 
como tambien las propuestas en la Norma ISO 45001, para preservar la seguridad de 
sus trabajadores y desarrollar un ambiente laboral óptimo que le permita a la compañía 
elaborar productos de mayor calidad, y el personal se desarrolle en areas seguras. 

1.6.Objetivos  

1.6.1. Objetivo General 

Mejorar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional y Medio Ambiente 
considerando las Normas ISO 45001 en una industria de elaboración de productos de 
cuidado personal y limpieza en la ciudad de Guayaquil. 

1.6.2. Objetivos específicos 

 Actualizar el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional que permita 
cumplir la norma internacional ISO 45001. 

 Diagnosticar la situación actual de riesgos laborales con el fin de establecer el 
nivel de cumplimiento de los requisitos exigidos por el mandato legal.  

 Evaluar las condiciones mínimas de seguridad requeridas en las máquinas, 
equipos y herramientas para la prevención de accidentes y enfermedades 
laborales.  

 Implementar un plan de prevención, respuesta y recuperación ante 
emergencias. 

 Desarrollar capacitaciones en las cuales se divulgue la política de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 
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CAPÍTULO II 
MARCO TEÓRICO  

 

2.1.Marco referencial  

CALBAQ S.A. es una empresa cuya fundación se dio en el año de 1972, con el 
propósito de fabricar productos de cuidado personal, produciéndose únicamente las 
marcas: A-1, Shantal y Acción 24. 

 

Figura 2 Logo de CALBAQ S.A.. 
Fuente: Página oficial de CALBAQ S.A. 

Durante el año de 1980 CALBAQ S.A. comienza con la producción de su marca 
estrella Tip’s. Inicialmente bajo esta marca se fabricó y comercializó Tip’s Pastilla 
Ambiental, producto que actualmente es líder en esta categoría en el mercado 
ecuatoriano. Actualmente la marca Tip’s tiene 27 líneas de productos como: Pastillas 
Ambientales, pastilla germicida baño, desinfectante, pastillas para limpiar y 
desinfectar el tanque del inodoro, limpia vidrios, lavavajillas, limpiador en polvo, cloro 
entre otros (CALBAQ S.A., 2020). 

Tip’s es hoy una marca orgullosamente ecuatoriana que se caracteriza por la 
innovación y evolución constante, entregando nuevos productos de calidad para el 
cuidado del hogar, como son el lavavajillas en crema Tips 60°, una novedosa gama de 
fragancias de ambientadores en Spray, así como las últimas tendencias en sistemas 
difusores de fragancias bajo la marca Tips como bambú, eléctricos, automáticos, 
eliminador de olores, velas, perlas, ambientadores para telas y aerosol con acción 
desinfectante. 

 

Figura 3 Familia de productos TIP´S 
Fuente: Página oficial de CALBAQ S.A. 
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CALBAQ S.A. también participa en la categoría de cuidado de la ropa con su marca 
123, con espumas de carnaval con marcas líderes y reconocidas como Funkete, Samba, 
Kaipiriña y Waka Waka. 

Tras dedicar sus primeros años exclusivamente a la producción local, hoy en día 
también importa y comercializa productos de gran prestigio y calidad a nivel 
internacional: Wrigley’s, Orbit, Five, Hubba Bubba, Skittles, Starburst, Haribo, Topps, 
Splenda, Duracell, Detergente Líquido MAS, Nevella, Trojan, Baby Ruth, 
Butterfinger, Nerds, entre otras. 

CALBAQ S.A. el 7 de Septiembre el año 2017 recibió, de parte de la Cámara de 
Comercio de Guayaquil, un merecido reconocimiento a la excelente gestión que a lo 
largo de sus 45 años de vida institucional ha venido desarrollando. 

Misión 
Fabricar, importar y comercializar productos de limpieza del hogar y cuidado personal 
de excelente calidad que satisfagan y superen las expectativas de nuestros clientes. 

Visión 
Ser una compañía Nacional importante en su ramo, sólida y dinámica en el medio con 
un crecimiento sostenido en base a nuestro talento humano en constante desarrollo y 
una estrecha relación basada en prácticas éticas con nuestros socios comerciales 
(Clientes y Proveedores). 

2.1.1. Registro de accidentes en CALBAQ S.A. 

La tabla 1 presenta el índice de accidentes y enfermedades profesionales en la empresa 
CALBAQ S.A. del año 2020 solo hasta el mes de noviembre, esto con la finalidad de 
comparar los registros de accidentes en cada año y marcar un precedente para el 
presente trabajo. 
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Tabla 1 
 Índice de accidentabilidad año 2020 

Fuente: Departamento de seguridad y salud en el trabajo 

 

 

MES
# DE 

TRABAJADORES 
 X MES

HORAS 
TRABAJADAS 

 X MES

ACCIDENTES 
 DE 

TRABAJO 
CON BAJA

ACCIDENTES 
DE TRABAJO 

SIN BAJA 
(INCIDENTES)

ACCIDENTE 
"IN ITINERE"

ENFERMEDAD 
PROFESIONAL

TOTAL LESIONES 
(NO INCLUYE 
ACC. ITINERE)

DIAS PERDIDOS 
POR ACCIDENTE 

DE TRABAJO

DIAS PERDIDOS 
POR 

ACCIDENTE 
ITINERE

DIAS PERDIDOS 
POR 

ENFERMEDAD 
OCUPACIONAL

TOTAL DIAS 
PERDIDOS (NO 
INCLUYE ACC. 

ITINERE)

IF IG TR IF ACUM IG ACUM TR ACUM

ENE 241 42416 1 0 1 0 1 10 0 0 10 4,7 47,2 10,0 4,7 47,2 10,0
FEB 245 43120 1 0 0 0 1 2 0 0 2 4,6 9,3 2,0 2,3 28,1 12,0

MAR 247 43472 0 0 0 0 0 5 0 0 5 0,0 23,0 0,0 3,1 26,4 8,5
ABR 250 44000 3 0 1 0 3 24 0 0 24 13,6 109,1 8,0 2,3 47,4 20,5
MAY 258 45408 1 0 0 0 1 3 0 0 3 4,4 13,2 3,0 4,6 40,3 8,8
JUN 260 45760 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 0,0 0,0 4,5 33,3 7,3
JUL 256 45056 1 0 1 0 1 3 0 0 3 4,4 13,3 3,0 3,9 30,4 7,8

AGO 256 45056 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 0,0 0,0 4,0 26,5 6,7
SEP 256 45056 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 0,0 0,0 3,5 23,5 6,7
OCT 256 45056 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 0,0 0,0 3,2 21,2 6,7
NOV 256 45056 1 0 0 0 1 0 0 0 0 4,4 0,0 0,0 2,9 19,2 6,7
DIC 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0 0,0 0,0 3,3 19,2 5,9

TOTAL 489456 8 0 3 0 8 47 0 0 47 3,269 19,2 5,875
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De acuerdo con los registros de accidentes y enfermedades profesionales a octubre 
del presente año, la tabla 2 muestra la comparativa en ambos años, cabe mencionar 
que se ha seccionado esta información por área. 

Tabla 2  
Comparativa entre el año 2019 y 2020 respecto a la cantidad de accidentes en cada área 

ÁREA  
AÑO 2019 AÑO 2020 

# DE 
ACCIDENTES  

# DE 
ACCIDENTES  

PRODUCCIÓN  7 6 
BODEGA DE MATERIA PRIMA  0 1 
BODEGA DE PRODUCTO TERMINADO  2 2 
ADMINISTRATIVO 2 0 
VENTAS  2 1 
TOTAL  13 10 

Fuente: Departamento de seguridad y salud en el trabajo 

A falta de 2 meses en el registro para completar el año, se puede evidenciar que la 
cantidad de accidentes se encuentra cercano a los registros del 2019, ante esto se 
requiere actualizar SG-SSO de CALBAQ S.A., con el objetivo de reducir el índice 
de accidentabilidad en cada área. 

2.1.2. Procesos que realiza CALBAQ S.A. 

Entre los principales procesos que se realizan dentro de la empresa objeto de estudio, 
se tiene el área de laboratorios, los cuales son responsables de los procesos de 
dosificación mezcla y envasado. Las materias primas son transportadas en camiones 
hasta el predio de CALBAQ S.A., donde son almacenadas en el área de bodega. El 
control de calidad se realiza al momento en que las materias primas son utilizadas para 
la elaboración de los diferentes productos. El proceso de elaboración varía 
dependiendo del producto, por lo que a continuación se detalla el proceso de los 
principales productos de la empresa: 

Proceso de elaboración de desinfectante de pisos 

Para la elaboración de desinfectante de pisos se realiza la mezcla de agua filtrada y 
desmineralizada, espesante, amonio cuaternario, nonil fenol, perfume y colorante en 
el tanque mezclador eléctrico. Se realiza un control de calidad de la mezcla y una vez 
aprobada pasa a la fase de envasado por medio de tolvas. Una vez envasado el 
producto, se realiza el sellado, etiquetado y codificación del producto. 

Luego el producto es embalado en cajas de cartón y despachado a la bodega de 
producto terminado. 

Finalmente, luego de que se finaliza la producción de un lote se realiza el lavado con 
agua potable de los tanques mezcladores y tolvas. 
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Proceso de elaboración de pastillas aromáticas (TIP ́S) 

La producción de las pastillas aromáticas (TIP ́S) empieza moliendo el 
paradiclorobenceno, colorante, fragancia y carbonato de magnesio. Estas materias 
primas luego pasan al tanque mezclador por un período de aproximadamente 20 
minutos hasta obtener una mezcla homogénea. Posteriormente la mezcla pasa a la 
troqueladora en donde el producto obtiene su forma final. Luego de pasar por un 
control de calidad, el producto es enfundado, sellado y empaquetado en una caja. Las 
unidades son embaladas en cartones de 144 unidades de capacidad, los cuales son 
almacenados en la bodega de producto terminado. Finalmente se realiza la limpieza 
del equipo por medio de una tela impregnada con alcohol. 

Proceso de elaboración de productos varios (plancha fácil, limpiavidrios, 
multiusos y suavizantes) 

El proceso de elaboración de estos productos es similar al proceso de elaboración de 
desinfectantes de pisos. La diferencia radica en las materias primas utilizadas en el 
proceso de mezcla.  

2.1.3. Capacidad operativa  

A continuación la figura 4, detalla la capacidad operativa de las 3 líneas de producción 
dentro de la empresa: 

  

Figura 4 Capacidad operativa en CALBAQ S.A. 
Fuente: Departamento de producción de CALBAQ S.A. 

 

Capacidad 
operativa 

Línea 
pastillas 

34 560 unidades 
diarias

207 360 
semanales 

Línea 
pisos 

12 000 unidades 
diarias

72 000 unidades 
semanales  

Línea 
varios 

8 000 unidades 
diarias 

48 000 unidades 
semanales 
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2.2.Fundamentos teóricos  

2.2.1. Evolución del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional  

En la edad moderna se reconoció la importancia de la seguridad y salud relacionadas 
al trabajo, a raíz de múltiples sucesos, entre los cuales destacaron la revolución 
industrial, el capitalismo y la segunda guerra mundial. Provocando que los procesos 
tecnológicos se mejoren; debido a esto aparecieron nuevas ramas de la industria, y con 
ellas nuevas clases de contaminantes en la capacidad de perjudicar la salud de los 
trabajadores (Arce, 2017).  

Por tanto, esta época fue un periodo caracterizado por los avances en cuanto a la 
seguridad industrial, entre los cuales se constituyó la visita de inspectores, cuya 
función principal se basaba en examinar y procurar que se cumplan con las normas de 
seguridad para el desarrollo integral de las actividades laborales (Medina, 2017). 

Al reconocer la importancia de la seguridad social el inglés Thomas Oliver elaboro su 
estudio denominado “Ocupaciones peligrosas y enfermedades propias de los oficios”, 
lo cual marco un hito para difundir la medicina laboral en el mundo. La investigación 
de Oliver tuvo tal repercusión, que se organizó una reunión que sería la precursora 
para la creación de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), con la finalidad 
de promover la justicia social y así mejorar de las condiciones de vida y laborales a 
nivel global (OIT, 2019). 

Para beneficio de la época actual la Organization for Standardization creo un nuevo 
sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, misma que pasaría a ser 
popularmente conocido como ISO 45001, cuyo sistema se enfoca en prevenir 
accidentes y enfermedades profesionales. En este punto se destaca que, antes de la 
creación de esta normativa, ya existía la OHSAS 18001; sin embargo, al reconocer las 
nuevas necesidades laborales se desarrolló la ISO 45001. Dado que, este es uno de los 
puntos medulares de la investigación, se procede a presentar su evolución: 

 

Figura 5 Evolución de la ISO 45001 
Fuente: Marín (2018) 

 

Creación de normativas 
deseguridad industrial y 

salud ocupacional

Guia de implementacion 
(BS 8800)

Determinaciones para 
implementacion de la BSI 

OHSAS 1800

creacion de normativas de 
Sistemas de Gestión
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 Estado del arte de la seguridad industrial y salud ocupacional: se crean 
normativas en relación con ellas en varios países alrededor del mundo, entre 
los cuales resaltan en orden cronológico Estados Unidos (1970), Dinamarca 
(1975), Francia (1976) y Suecia (1977). 

 BS 8800 (1996): nacimiento de la guía para la implementación de los 
sistemas. 

 BSI OHSAS 18001 (1999): acontecieron las determinaciones para el sistema 
de gestión de seguridad y salud ocupacional. De esta manera la BSI OHSAS 
18002 dicto las pautas para la implementación de la BSI OHSAS 1800. 

 BSI OHSAS 18001 (2007): se elaboró la normativa puntual para los Sistemas 
de Gestión de la SSO. 

Según la quinta conferencias Euroshnet, la norma ISO 45001 de “Sistemas de gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo”, aceptada en el 2018, recopilo en su totalidad con 
los requisitos de la OSHAS 18001 vigente, a su vez recopilo algunos de los aspectos 
manifestados en las normas ISO 14001 (Medioambiente) y 9001. De esta manera la 
ISO 45001 favorece a la prevención de riesgos en el área de trabajo y aquellos aspectos 
relacionados con la salud del trabajador. 

En el caso específico de Ecuador, la seguridad y salud ocupacional nació a raíz de la 
migración de las personas de la zona costera hacia la sierra, lo accidentes laborales 
acontecidos por las herramientas empleadas en dichas actividades fueron los 
precursores para tomar en cuenta la seguridad y salud ocupacional en el territorio, entre 
los años 1876 y 1887. 

Posteriormente en 1892 en Guayaquil se funda la Sociedad de Amantes del Progreso, 
mientras que en el mismo año en Quito se funda Sociedad Artística e Industrial de 
Pichincha, cuyos motivación y objetivo principal era resguardar a los trabajadores, 
fundamentando sus derechos en las leyes de protección del obrero, las jornadas de 
trabajo regidas, así como las leyes relacionadas con los accidentes laborales en 
conjunto con las capacitaciones para el correcto uso de las maquinarias en los 
diferentes tipos de industrias. 

Con la intención de exponer a brevedad la evolución de Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, en Ecuador, se presenta la siguiente línea de tiempo: 

 
Figura 6 Linea de tiempo de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en Ecuador 

Fuente: Torres (2018) 

Primer congreso obrero 
(Quito,1909)

Ley de accidentes de 
trabajo en el Ecuador 

(1921)

Institución de Pensiones 
(1928)

Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS) 

(1970)
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Es importante subrayar que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización (INEN), tuvo 
una participación activa en el proceso de desarrollo de la Norma Internacional ISO 
45001, aun cuando el documento solo estaba estructurado como un borrador de 
Normas Internacional.  

2.2.2. ISO 45001: 2018 

La norma ISO 45001 proporciona un marco para gestionar la prevención de lesiones, 
enfermedades y muertes relacionadas con el trabajo. La intención de esta norma 
internacional es mejorar y proporcionar un lugar de trabajo seguro y saludable para los 
trabajadores y otras personas que puedan estar interactuando con la organización 
(Caycedo, 2019). Esto incluye el desarrollo e implementación de una política y 
objetivos de SSO que tienen en cuenta los requisitos legales aplicables y otros 
requisitos que la organización suscribe.  

Las organizaciones de todo el mundo reconocen la necesidad de proporcionar un 
entorno de trabajo seguro y saludable, reducir la probabilidad de accidentes y 
demostrar que están gestionando activamente los riesgos (Heras, Boiral, & Ibarloza, 
2020). ISO 45001 es el estándar internacional de salud y seguridad ocupacional que 
proporcionará un marco aceptado internacionalmente que ayudará a proteger a los 
empleados, así como a proteger la longevidad y la salud de una organización.  

El estándar es flexible y se puede adaptar para gestionar la seguridad y salud 
ocupacional en una amplia gama de organizaciones que incluyen; grandes 
organizaciones y empresas, pequeñas y medianas empresas, organizaciones públicas y 
sin fines de lucro. Aunque las organizaciones tienden a utilizar pautas genéricas de 
salud y seguridad o estándares nacionales y de consorcios, ninguno de ellos demuestra 
conformidad global.  

Existe una necesidad mundial de armonizar los SG-SSO utilizando una norma 
internacional y compartiendo las mejores prácticas. Esto se puede evidenciar a nivel 
local, nacional, regional y mundial, y se aplica tanto a los países en desarrollo como a 
los desarrollados (Riaño, Hoyos, & Valero, 2016). Con un estándar internacional al 
que hacer referencia, junto con la infraestructura y la capacitación adecuadas, las 
organizaciones podrán abordar estos riesgos mejor en el futuro. 

Esta norma no establece criterios específicos para el desempeño de la SSO, ni 
proporciona un método específico para el diseño del Sistema de Gestión de la SSO. 
Esta norma internacional es aplicable a cualquier organización que desee (ISO, 2018): 

 Establecer, implementar y mantener un Sistema de gestión de la SSO para 
mejorar la salud y seguridad ocupacional, eliminar o minimizar los riesgos de 
la SSO (incluidas las deficiencias del sistema), aprovechar las oportunidades 
de la SSO y abordar las no conformidades del Sistema de gestión de la SSO 
asociadas con sus actividades. 
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 Mejorar continuamente su desempeño de SSO y logrando los objetivos del 
SSO. 

 Asegurarse de la conformidad con la política de SSO. 

 Demostrar conformidad con los requisitos de esta norma internacional. 

Según la norma ISO 45001, el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional es 
parte del sistema de gestión general de la organización que se utiliza para lograr la 
política de SSO. Los resultados previstos del sistema de gestión de la SSO son 
proporcionar un lugar de trabajo seguro y saludable para todos los empleados y 
trabajadores (Tumbaco, Alcivar, & Merchán, 2016). En consecuencia, la gestión eficaz 
de la SSO promueve la eficiencia empresarial, reduce los costes y tiene un buen sentido 
empresarial. 

De acuerdo con la norma ISO 45001, un trabajador se define como una persona que 
realiza un trabajo o actividades relacionadas con el trabajo bajo el control de la 
organización (Escuela Europea de Excelencia, 2016), por ejemplo, las personas 
realizan el trabajo o las actividades relacionadas con el trabajo bajo diversas 
disposiciones; pagados o no pagados de manera regular o temporal, intermitente o 
estacional, casual o de tiempo parcial. ISO 45001 es la primera norma del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional que cumple totalmente con las nuevas 
directrices y tiene una estructura de contenido común y términos y definiciones para 
otras normas de sistemas de gestión. Esto significa que ISO 45001 está totalmente 
alineado con todos los demás sistemas de gestión relacionados. 

Esta norma internacional no aborda cuestiones como la seguridad del producto, daños 
a la propiedad o impactos en la salud y seguridad ocupacional; aborda el riesgo que el 
entorno de trabajo y / o las condiciones plantean a los trabajadores, visitantes, 
proveedores y otras partes interesadas relevantes. La norma ISO 45001 se puede 
utilizar total o parcialmente para mejorar sistemáticamente el sistema de gestión de la 
SSO. Sin embargo, las declaraciones de conformidad con esta norma no son aceptables 
a menos que todos los requisitos de la norma, sin exclusión, estén incorporados en el 
sistema de gestión de SSO de una organización. 

2.2.3. Estructura ISO 45001 vs OHSAS 18001 

La tabla presentada a continuación, detalla la comparativa entre la ISO 45001:2018 y 
la OHSAS 18001:2007, en donde se evidencian los cambios entre cada norma. 

Tabla 3  
Comparativa entre ISO 45001 frente a las OHSAS 18001 

ISO 45001:2018 OHSAS 18001:2007 

1. Objeto y campo de aplicación 1. Objeto y campo de aplicación 

2. Referencias normativas 2. Publicaciones para consulta 

3. Términos y definiciones 3. Términos y Definiciones 
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4. Contexto de la organización  

4.1. Comprensión de la organización 
y de su contexto 

 

4.2. Comprensión de las necesidades 
y 

expectativas de los trabajadores y otras 
partes interesadas. 

 

4.3. Determinación del alcance del 
sistema de gestión de la SSO 

 
4.1. Requerimientos generales 

 
 

 
4.4. Sistema de gestión de la SSO 
5. Liderazgo y participación de los 

trabajadores 
 

 
5.1. Liderazgo y compromiso  

 
5.2. Política de la SSO 

 
4.2. Política de ISO 

5.3. Roles, responsabilidades, 
rendición de cuentas y autoridades en 
la organización 

 
4.4.1. Recursos, 

funciones, responsabilidad y 
autoridad 

5.4. Consulta y participación de los 
trabajadores 

 
4.3.2. Participación y consulta 

 
6. Planificación 

 
4.3. Planificación 

 
6.1. Acciones para abordar riesgos 

y oportunidades 
 

 
6.1.1 Generalidades  

 
6.1.2. Identificación de peligros y 

evaluación de los riesgos y las 
oportunidades 

 
4.3.1. Identificación de peligros, 

evaluación de riesgos y determinación de 
controles 

 
6.1.3. Determinación de los 

requisitos legales aplicables y otros 
requisitos 

 
 

4.3.2. Requisitos legales y otros 
requisitos 

 
6.1.4 Planificación de acciones 

 

 
6.2. Objetivos de SSO y 

planificación para lograrlos 

 
4.3.3. Objetivos y programa 

 
6.2.1 Objetivos de SSO 

 

 
6.2.2. Planificación para lograr los 

objetivos de SSO 
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7. Apoyo 

 
4.4. Implementación y operación 

 
 

7.1. Recursos 

 
4.4.1. Recursos, funciones, 

responsabilidad y autoridad 
 
 

7.2. Competencia 

 
4.4.2. Competencia, formación y toma 

de conciencia 
 
 

7.3. Toma de conciencia 

 
4.4.2. Competencia, formación y toma 

de conciencia 
 

7.4. Comunicación 
 

4.4.3.1. Comunicación 
 

7.4.1 Generalidades 
 

4.4.3.1. Comunicación 
 

7.4.2 Comunicación interna 
 

4.4.3.1. Comunicación 
 

7.4.3 Comunicación externa 
 

4.4.3.1. Comunicación 
 

7.5. Información documentada 
 

4.4.4. Documentación 
 

7.5.1. Generalidades 
 

4.4.4. Documentación 
 

7.5.2. Creación y actualización 
 

4.4.4. Documentación 
 

7.5.3. Control de la 
información documentada 

 
4.4.5. Control de la documentación 
4.5.4. Control de los registros 

 
8. Operación 

 
4.4. Implementación y operación 

 
8.1. Planificación y 

control operacional 

4.3.1. Identificación de peligros, 
evaluación de riesgos y determinación de 
Controles 

 
8.1.1. Generalidades 

 

 
8.1.2. Eliminar peligros y reducir los 

riesgos para la SSO 

4.3.1. Identificación de peligros, 
evaluación de riesgos y determinación de 
Controles 

 
 

8.1.3 Gestión del cambio 

4.3.1. Identificación de peligros, 
evaluación de riesgos y determinación de 
Controles 

 
8.1.4 Contratación externa 

 

 
8.1.5 Compras 

 

 
8.1.6 Contratistas 

 

8.2 Preparación y respuesta 
ante emergencias 

4.4.7. Preparación y respuesta ante 
emergencias 
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9. Evaluación del desempeño 

 
4.5. Verificación 

 
 

9.1. Seguimiento, medición, análisis y 
evaluación del desempeño 

4.5.1. Medición y seguimiento del 
desempeño 

4.5.2. Evaluación del cumplimiento 
legal 

 
 

9.1.1 Generalidades 

 
4.5.1. Medición y seguimiento del 

desempeño 
 

9.1.2 Evaluación del cumplimiento 
4.5.2. Evaluación del cumplimiento 

Legal 
 

9.2 Auditoría interna 
 

4.5.5. Auditoría interna 
 

9.2.1 Generalidades 
 

4.5.5. Auditoría interna 
 

9.2.2. Programa de auditoría interna 
 

4.5.5. Auditoría interna 
 

9.3 Revisión por la dirección 
 

4.6. Revisión por la dirección 
 

10. Mejora  
 

10.1 Generalidades 
 

 
10.2 Incidentes, no conformidades y 

acciones correctivas 

4.5.3. Investigación de incidentes, 
no conformidad, acción correctiva y 
acción preventiva 

 
10.3 Mejora continua 

 

Fuente: Flores (2018) 

2.2.4. Prevención de riesgo 

Este se concibe como uno de los elementos relevantes dentro de una empresa, dado 
que, este tipo de sistemas facilitan la prevención de accidentes dentro de las 
instalaciones de una empresa, salvaguardando la integridad y salud de los trabajadores 
mientras realizan su jornada laboral, por lo cual se llevan a cabo varias actividades y 
medidas preventivas para todas las áreas de la empresa (Rosero & Medina, 2018). 

Se conceptualiza a la prevención como el acto de prever un suceso con el objetivo de 
evitar que ocurra. La prevención en la dinámica laboral es saber en su totalidad y de 
manera previa las condiciones en las que realiza una asignación y los pasos para 
efectuarla, con la intención de que este proceso ocurra bajo el margen del bienestar 
físico, social y psicológico. Si bien los trabajadores no poseen control sobre los 
factores de producción que inciden en el desarrollo de las enfermedades profesionales, 
existen múltiples acciones que se pueden aplicar para prevenirlas (Gonzalez, 2018). 

Las creaciones de estas medidas preventivas consideran el ambiente de trabajo, las 
condiciones ergonómicas de los puestos de trabajo, los niveles de contaminación 
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(químicos, físicos, biológicos), e incluso los riesgos específicos a los que está expuesta 
una labor determinada, para la constitución de herramientas que prevengan y/o 
detecten las enfermedades profesionales. 

Bajo esta realidad, existen dos tipos de medidas que ayuda a prevenir los riesgos 
laborales: 

 
Figura 7 Tipos de medidas preventivas 

Fuente: Salazar (2018) 

 

2.2.5. Sistema simplificado de evaluación de riesgos de accidente 

Los SG-SSO para permitir una visualización con mayor precisión respecto a la 
estimación de riesgo, existen nuevos métodos para realizar la identificación 
sistemática de peligros, la valoración y evaluación de riesgos y se utilizan varios 
parámetros para calcular probabilidades y resultados. 

Con la nueva metodología, todos los niveles de riesgo se determinan directamente 
mediante una matriz de competencias, en la que las evaluaciones de probabilidad se 
centran en la eficacia y calidad de los controles. Se amplía la naturaleza de las 
consecuencias para la salud, pérdidas económicas, imagen e información.  

Para hacer más precisa la visualización y la evaluación de riesgos, los cuadrantes de la 
matriz de riesgos se incrementaron a 4x4. De esa forma, se puede encontrar 
estimaciones que se adapten mucho mejor al comportamiento de los riesgos dentro de 
la empresa o industria. Son varios los autores, como Ribeiro y otros  (2014), quienes 
aseveran que se puede optar por una revisión bibliográficas para desarrollar esta 
metodología, incluidas pautas y estándares como la Guía Técnica de Columbia GTC 
45, los Principios NTC-OHSAS 18001, BS 8800 y la NTP 330 del Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo de España. 

Tipos de medidas preventivas

Control ambiental

* Exclusión del riesgo

* Exclusión del riesgo 

* Eliminación de la 
manifestación del trabajador al 
riesgo

* Reclusión del riesgo

* Resguardo del trabajador 

Control del trabajador

* Exámenes

* Instrucciones sobre los 
riesgos

* Protección personal
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2.2.5.1.NTP 330 y GTC 45 

Entre los prinipales metodos por abordar, se tiene la NTP 330 (Bestratén & Pareja, 
1993) y GTC 45 (INCONTEC, 2010), estos  modelos determinan la necesidad de 
información que posibilite la estimación del nivel de exposición. Para estimar el nivel 
de deficiencia (ND), se debe recopilar información sobre las leyes y regulaciones 
aplicables al trabajo bajo análisis para detectar el cumplimiento / incumplimiento 
mediante la aplicación de técnicas de verificación en términos de organización y 
procesos de trabajo, capacitación, medios utilizados y el entorno físico del lugar. El 
nivel de probabilidad (NP), se encontrará solo después de recopilar la información para 
estimar el nivel de exposición (NE) y el nivel de deficiencia (ND) es el producto de 
las dos variables y depende de cómo se estimaron, para lo cual se aplica la sigueinte 
formula:  

𝑁𝑃 = 𝑁𝐸 × 𝑁𝐷 

El nivel de consecuencia (NC), es la posibilidad de daño o lesión. Este método da más 
importancia a esta variable que al nivel de probabilidad (NP), visto a través de los 
valores de referencia establecidos en las escalas de valoración, pero deja al evaluador 
la responsabilidad de recolectar la información que se considere necesaria para estimar 
el daño potencial. y reducir la subjetividad. 

Por ende al obtener el NP y etablecer el NC, se procede a calcular el nivel de reisgo 
presente en un area de trabajo (NR), para aquello de considera la siguiente formula: 

𝑁𝑅 = 𝑁𝑃 × 𝑁𝐶 

Cabe mencionar que, tanto el nivel de probabilidad, consecuencia y exposición tienen 
una valoración establecida, la cual puede varia de acuerdo al juicio de esxpertos que 
presenta la empresa: 

El nivel de exposición (NE) es una medida de la frecuencia de exposición al riesgo. 
Cuando se identifica un riesgo, se determina el nivel de exposición en los lugares de 
trabajo, sea por trabajar con máquinas, lugares confinados, entre otros. Esto se puede 
estimar en función del tiempo dedicado. 

Tabla 4  
Niveles de exposición 

Nivel de exposición  NE Significado  

Continuada (EC) 4 
Varias veces en su 
jornada laboral con el 
tiempo prolongado  

Frecuente (EF) 3 
Varias veces en su 
jornada laboral con el 
tiempo cortos 

Ocasional (EO) 2 
Alguna vez en la 
jornada laboral y con 
período corto  

Esporádica (EE) 1 Irregularmente 
Fuente: Sistema simplificado de evaluación de riesgos de accidente (1993) 
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La probabilidad de un accidente se puede determinar con precisión a partir de la 
probabilidad del primer evento que lo causó y los posteriores eventos los cuales ha 
desencadenado. En este sentido, cuanto más larga es la cadena causal, será más 
complicado determinar la probabilidad de un accidente, ya que todos los eventos y sus 
probabilidades deben ser conocidos para implementar el producto correspondiente.  

Tabla 5  
Niveles de probabilidad 

Nivel de probabilidad NP Significado  

Muy alta (MA) 24-40 

Situación deficiente con exposición 
continuada, o muy deficiente con 
exposición frecuente. Normalmente la 
materialización del riesgo ocurre con 
frecuencia  

Alta (A) 10-20 

Situación deficiente con exposición 
frecuente u ocasional, o bien es una 
situación muy deficiente con exposición 
ocasional o esporádica. La materialización 
del riesgo es posible que suceda varias 
veces en el ciclo laboral 

Media (M) 6-8 

Situación deficiente con exposición 
esporádica, o bien situación mejorable con 
exposición continuada o frecuente, es 
posible que suceda el daño alguna vez. 

Baja (B) 2-4 

Situación mejorable con exposición 
ocasional esporádica. No es esperable que 
se materialice el riesgo, aunque puede ser 
concebible. 

Fuente: Sistema simplificado de evaluación de riesgos de accidente (1993) 

Dentro de este nivel se han considerado cuatro niveles de clasificación de 
consecuencias (NC). El daño físico se clasifica por un lado y el daño material por otro. 
Se evitaron al realizar transferencias, ya que su importancia depende del tipo y tamaño 
de la empresa. Estos dos valores deben evaluarse independientemente uno del otro: el 
daño a las personas es más grave que el daño a la propiedad. Si las lesiones son leves, 
la revisión de daños a la propiedad debería ayudar a  priorizar al mismo nivel que las 
consecuencias humanas. 

Tabla 6  
Niveles de consecuencia 

Nivel de consecuencia  NC 
Significado  

Daños personales  Daños materiales  

Mortal o catastrófico 100 1 o más muertos  
Destrucción total 
del sistema (difícil 
renovarlo) 

Muy grave  60 
Lesiones graves 
que pueden ser 
irreparables  

Destrucción 
parcial del sistema 
(compleja y 
costosa la 
reparación) 
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Grave  25 
Lesiones con 
incapacidad 
laboral transitoria  

Se requiere paro 
de procesos para 
efectuar 
reparación  

Leve  10 
Pequeñas lesiones 
que no requieren 
hospitalización  

Reparable sin 
necesidad de paro 
del proceso  

Fuente: Sistema simplificado de evaluación de riesgos de accidente (1993) 

 

2.3.Marco legal  

Para el presente trabajo, es necesario establecer las normas y reglamentos dentro del 
territorio ecuatoriano que se ajusten para la implementación del sistema de gestión de 
seguridad y salud ocupacional. 

2.3.1. Constitución del Ecuador  

Dentro de la Constitución del Ecuador, en los derechos al buen vivir, existen dos 
articulos que se pueden relacionar dentro de un sistema de gestión en SSO, siendo el 
articulo 33 (Constitución del Ecuador, Capítulo II, 2008) y el 326 (Constitución del 
Ecuador, Capítulo VI, 2008), aquellos que garantizan un trabajo digno de los cuales se 
considera para este trabajo, un área segura en la que facilmente se puedan desempeñar 
las funciones con un indice de riesgo laboral bajo. 

 

Figura 8 Artículos de la Constitución del Ecuador referente a la Seguridad y Salud 
Fuente: Constitución del Ecuador (2008) 

 

2.3.2. Comunidad Andina (CAN) 
 

El CAN define al SG-SSO como un conjunto de elementos interrelacionados o 
interactivos que tienen por objeto establecer una política y objetivos de seguridad y 
salud en el trabajo, y los mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos 

Capítulo II 
y Capítulo 

VI

Articulo 33: 
Trabajo y 
seguridad 

social

Artículo 326: 
formas de 
trabajo y 

retribución  
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objetivos, estando íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad social 
empresarial, en el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas 
condiciones laborales a los trabajadores, mejorando de este modo la calidad de vida de 
los mismos, así como promoviendo la competitividad de las empresas en el mercado. 

Las normas previstas en el presente Instrumento tienen por objeto promover y regular 
las acciones que se deben desarrollar en los centros de trabajo de los Países Miembros 
para disminuir o eliminar los daños a la salud del trabajador, mediante la aplicación de 
medidas de control y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de 
riesgos derivados del trabajo. 

 

2.3.3. Resolución 584 del Acuerdo de Cartagena 

El objetivo principal de este instrumento, adoptado mediante la Resolución 584 del 
Acuerdo de Cartagena, es mejorar la calidad de vida de los trabajadores con el fin de 
obtener un empleo digno garantizando la salud y seguridad en el trabajo. En 
consecuencia, los Estados Miembros de la Comunidad Andina deben tomar las 
medidas necesarias para mejorar las condiciones laborales y la seguridad en todos los 
lugares de trabajo. 

 

Figura 9 Artículos referentes de la Resolución 584 en Seguridad y Salud 
Fuente: IESS (2008) 

2.3.4. Código de trabajo  

El código de trabajo al ser un documento que permite legislar y regular toda actividad 
laboral en el Ecuador, entre sus principales articulos, se encuentran aquellos enfocados 
en la obligatoriedad del trabajo, seguridad al empleado entre otros aspectos que el 
empleador debe considerar dentro del sistema de gestión en SSO, para la seguridad de 
sus empelados, esto se encuentra especificamente en la codificación 17 (2005) de 
dicho código, misma que se representa en la figura  9. 

Cá
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lu
d Art. 15 Todo trabajador tendrá acceso y se le garantizará 

el derecho a la atención de primeros auxilios en casos de 
emergencia derivados de accidentes de trabajo o de 

enfermedad común repentina

Art.16 Los empleadores, según la naturaleza de sus 
actividades y el tamaño de la empresa, de manera 

individual o colectiva, deberán instalar y aplicar sistemas 
de respuesta a emergencias derivadas de incendios, 

accidentes mayores, desastres naturales u otras 
contingencias de fuerza mayor.

Art.17 Siempre que dos o más empresas o cooperativas 
desarrollen simultáneamente actividades en un mismo 
lugar de trabajo, los empleadores serán solidariamente 

responsables por la aplicación de las medidas de 
prevención de riesgos laborales.
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Figura 10 Artículos referentes del Código de trabajo sobre Seguridad y Salud 
Fuente: Código del trabajo (2005) 

 

2.3.5. Decreto Ejecutivo 2393 

Mediante el Decreto Ejecutivo 2393 Reglamento de Seguridad y Salud de los 
Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo (IESS, 2005), se 
pretende prevenir, reducir o eliminar los riesgos en todos los lugares de trabajo y 
mejorar la calidad del entorno laboral en el que empresarios, intermediarios y 
empleados deben cumplir con las obligaciones establecidas en el art. 11, 12, 13, entre 
otros y llegar al objetivo establecido. Los principales aspectos de este convenio sobre 
los que podemos llamar la atención son: la formación de comités, el estado de los 
lugares de trabajo, equipos y tecnología y protección colectiva. 

 

Figura 11 Artículos referentes del Decreto Ejecutivo 2393 en Seguridad y Salud 
Fuente: IESS (2005) 
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CAPÍTULO III 
METODOLOGÍA 

3.1.Tipo de investigación  

3.1.1. Descriptivo 

El presente trabajo aplicó investigación descriptiva, debido a que se realizó la 
evaluación de los procesos en cada área que comprende las instalaciones de CALBAQ 
S.A., teniendo como principal característica el análisis e identificación de riesgos en 
las actividades realzadas en cada área en mención. 

3.1.2. Documental  

Fue necesario la revisión de documentos y registros de parte del departamento de 
seguridad y salud con la finalidad de tener un precedente respecto a los resultados 
obtenidos con la gestión actual del SG-SSO en CALBAQ S.A. y establecer las 
respectivas mejoras fin de cumplir con lo que dicta la norma ISO 45001. 

3.2.Enfoque de la investigación  

Para el desarrollo de la propuesta de mejora del SG-SSO fue necesario emplear un 
enfoque mixto, esto se debe a las características cualitativas presentes en el estudio, ya 
que se analizó el comportamiento del personal dentro de los procesos que realizan, 
además de las condiciones del área de trabajo a fin de tener una valoración del nivel 
de riesgo al que están sujetos tanto por actividad y lugar de trabajo. 

Por otro lado, fue necesario emplear métodos cuantitativos, esto se debe a la aplicación 
de la matriz de riesgo, donde intervienen cálculos numéricos, los cuales determinan la 
valoración del riesgo de acuerdo al nivel alcanzado, posteriormente de acuerdo a este 
nivel se categoriza el riesgo en:  

 No aceptable 
 No Aceptable o Aceptable con control específico  
 Mejorable  
 Aceptable  

3.3.Diseño de la investigación  

3.3.1. Estadística de accidentes de trabajo  

En esta sección se presenta el comportamiento en caso de accidentes laborales en el 
período de 2019 a octubre de 2020, que luego se analiza en detalle mediante 
diagnósticos en SG-SSO. La información requerida para el análisis estadístico 
proviene de los informes del departamento de SSO presentadas en la Tabla 2 del 
capítulo 2. 
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Se evidencia que en el año 2019 todos los departamentos salvo el de bodega de 
productos terminados y de materia prima, tienen un mayor índice de accidentabilidad 
en comparación a los registros del 2020 hasta el mes de octubre. Además se puede 
constatar que el área de producción es el que representa mayor riesgo respecto a 
posibles accidentes, al igual que las bodegas de materia prima y producto terminado. 

 

Figura 12 Indice de accidentabilidad 
Elaborado por: Autores 

Según la Figura 12, las causas de la alta accidentalidad en las áreas de trabajo en 
CALBAQ S.A. se pudieron determinar utilizando el diagrama causal desarrollado, del 
cual se sacaron conclusiones sobre el método de gestión de riesgos, procedimientos de 
trabajo y control. 
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Figura 13 Diagrama causas y efectos 

Elaborado por: Autores
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Según la información facilitada por la empresa, se ha elaborado un diagrama de Pareto 
que se utilizó para medir las principales causas de accidentes en 2019 y 2020 de forma 
adecuada al periodo de estudio, con el objetivo de identificar que son los puntos de 
generación que son representativamente significante respecto a los accidentes. La tabla 
a continuación presenta estos eventos. 

Tabla 7  
Principales causas de accidentes 

Causas Frecuencia 
Frecuencia 
acumulada 

% 
Acumulado 

Falta de capacitación 32 32 26% 
Falta de EPP 27 59 49% 
Falta de procedimientos 21 80 66% 
Falta de supervisión  18 98 81% 
Exceso de confianza  14 112 93% 
Falta de señalización  9 121 100% 
TOTAL 121 100% 

 Fuente: Departamento de seguridad y salud 

De la misma manera, se grafican los porcentajes acumulados de las causas de 
accidentes ocurridos durante el período de estudio y se identifica cuáles son aquellas 
causales que representan el 80% de significancia en el problema, para luego plantear 
posibles soluciones. 

 

Figura 14 Diagrama de Pareto de las principales causas de accidentes 
Elaborado por: Autores 
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3.4.Diagnóstico del SG-SSO 

En CALBAQ S.A., el formato de lista de verificación de requisitos basado en la norma 
ISO 45001 se utiliza para determinar el estado actual del sistema de gestión de 
seguridad y salud ocupacional. La siguiente tabla presenta los parámetros de 
evaluación.  

Tabla 8  
Parámetros de evaluación 

VALORES DE CUMPLIMIENTO 

% De cumplimiento Detalle 

0% ND/NE No documentado / No existente 

25% A/ND Aplicado / No documentado 

50% D/NA Documentado / No aplicado 

75% AD Aplicado y documentado 

100% ADC Aplicado, documentado y controlado 

N/A No aplica 

Elaborado por: Autores 

 

3.4.1. Contexto de la organización 

Tabla 9  
Resultados de apartado 4 del diagnóstico 

   Línea  

NUMERAL 0% 25% 50% 75% 100% N/A PORCENTAJE % 

4.1 0 2 0 0 0 0 9% 

4.2 0 0 0 2 1 0 13% 

4.3 1 0 1 2 1 0 22% 

4.4 0 1 6 4 1 0 57% 

TOTALES 1 3 7 8 3 0 100% 

PORCENTAJE DE EVALUACIÓN 

60,23% 
Elaborado por: Autores 
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Figura 15 Resultados del apartado 4 Contexto de la organización 
Elaborado por: Autores 

 

Los resultados del diagnóstico del contexto organizacional muestran que son 
satisfactorios en cuanto al conocimiento y comprensión de la organización y su 
contexto, sin embargo la comprensión de este requisito tiene un porcentaje bajo apenas 
del 9%, las necesidades de las partes interesadas aún deben definirse de manera clara, 
ya que, apenas representa un 13%.  

 

3.4.2. Liderazgo  

Tabla 10  
Resultados de apartado 5 del diagnóstico 

5. LIDERAZGO 

NUMERAL 0% 25% 50% 75% 100% N/A PORCENTAJE % 

5.1 0 1 4 6 4 0 52% 

5.2 0 0 1 7 0 0 27% 

5.3 2 0 2 1 0 1 21% 

TOTALES 2 1 7 14 4 1 100% 

PORCENTAJE DE EVALUACIÓN 

65,18% 
Elaborado por: Autores 
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57%
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Figura 16 Resultados del apartado 5 Liderazgo 
Elaborado por: Autores 

El resultado refleja que pese a que se cumplen las cláusulas 5.2 y 5.3, correspondientes 
a las políticas y a los roles, responsabilidades y autoridades en la organización, apenas 
obtuvieron un porcentaje de cumplimiento de 27% y 21% respectivamente, mientras 
que en el numeral 5.3 obtuvo el 52%, dando como resultado un porcentaje de 
cumplimiento del 65%, siendo este aceptable para CALBAQ S.A. 

 

3.4.3 Planificación  

Tabla 11  
Resultados de apartado 6 del diagnóstico 

6. PLANIFICACIÓN 

NUMERAL 0% 25% 50% 75% 100% N/A PORCENTAJE % 

6.1 1 2 2 3 0 0 31% 

6.2 0 1 3 9 0 1 54% 

6.3 1 0 1 2 0 0 15% 

TOTALES 2 3 6 14 0 1 100% 

PORCENTAJE DE EVALUACIÓN 

57,00% 
Elaborado por: Autores 
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Figura 17 Resultados del apartado 6 Planificación 
Elaborado por: Autores 

En cuanto a la planificación el diagnóstico indica que el porcentaje de cumplimiento 
es del 57%, ya que los reportes que se generan a través de auditorías externas e 
internas, las cuales dejan las acciones correctivas por medio de una retroalimentación 
del área en la que se realizó la gestión, no son aplicadas correctamente, los resultados 
reflejan que para el numeral 6.1 Acciones para abordar riesgos y oportunidades se 
obtuvo un 31%. Para el numeral 6.2 Objetivos de la calidad y la planificación, 
representa un 54% de influencia, mientras que el proceso final para dichas 
implementaciones reflejadas en el apartado 6.3 Planificación de cambios arrojó apenas 
un 15% presentando un desbalance durante la planificación tanto de procesos como 
medidas correctivas. 

 

3.4.4 Soporte 

Tabla 12  
Resultados de apartado 7 del diagnóstico 

7. SOPORTE 

NUMERAL 0% 25% 50% 75% 100% N/A PORCENTAJE % 

7.1 5 7 5 0 0 1 40% 

7.2 1 1 1 1 0 0 9% 

7.3 0 3 1 0 0 0 9% 

7.4 0 3 2 0 0 0 11% 

7.5 5 6 2 0 0 0 31% 

TOTALES 11 20 11 1 0 1 100% 

PORCENTAJE DE EVALUACIÓN 

26,16% 
Elaborado por: Autores 
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Figura 18 Resultados del apartado 7 Soporte 
Elaborado por: Autores 

Para las actividades de apoyo, el diagnóstico arroja se atienden debidamente los 
requisitos de la norma, hace hincapié en los recursos tecnológicos, de gestión humana, 
de planeación y estadística y la gestión, sin embargo, se debe hacer la revisión del 
numeral 7.2 Competencia y 7.3 Toma de conciencia, ya que, solo representan el 9% 
cada uno, el numeral 7.4 que habla sobre la comunicación y la manera de transmitir 
asignaciones a realizar cada que corresponda la intervención del departamento de 
seguridad y áreas involucradas y sus departamentos tiene un resultado del 11% y por 
último se requiere documentar dicha información según lo estipulado en el numeral 
7.5 la cual muestra un 31% de efectividad de la información documentada. 

 

3.4.5 Operación  

Tabla 13  
Resultados de apartado 8 del diagnóstico 

8. OPERACIÓN 

NUMERAL 0% 25% 50% 75% 100% N/A PORCENTAJE % 

8.1 1 6 4 0 0 0 9% 
8.2 1 11 8 0 0 0 16% 
8.3 2 19 14 0 0 0 27% 
8.4 1 12 8 0 0 0 16% 
8.5 0 12 11 1 0 0 19% 
8.6 0 2 3 0 0 0 4% 

8.7 0 4 7 0 0 0 9% 

TOTALES 4 36 26 0 0 0 100% 

PORCENTAJE DE EVALUACIÓN 

17,32% 
Elaborado por: Autores 
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Figura 19 Resultados del apartado 8 Operación 
Elaborado por: Autores 

Los requisitos de control operativo relacionados con la gestión en seguridad y salud 
en el trabajo deben incluirse en los siguientes elementos detallados de ISO 45001: 
Evaluación e identificación de riesgos, reducción de accidentes  

Los puntos a mencionar son aquellos que generaron un bajo nivel de cumplimiento 
respecto a las operaciones, arrojando apenas un 32.48%. El punto 8.6 Liberación de 
productos y servicios arroja un 4% lo que indica una deficiencia en no culminar 
debidamente todos los procesos dentro del servicio ofertado por CALBAQ S.A., el 
punto 8.1 Planificación y control operacional y 8.7 Control de salidas no conformes, 
presentan un 9% cada una, lo que señala que se debe generar una mayor planificación 
para la capacidad de respuesta ante las no conformidades, a fin de solventarlas al 
instante o mitigar su ocurrencia.  

3.4.6 Evaluación del desempeño 

Tabla 14  
Resultados de apartado 9 del diagnóstico 

9. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

NUMERAL 0% 25% 50% 75% 100% N/A PORCENTAJE % 

9.1 2 5 5 4 0 0 43% 
9.2 2 5 3 0 0 0 27% 

9.3 0 6 4 1 0 0 30% 

TOTALES 4 16 12 5 0 0 100% 

PORCENTAJE DE EVALUACIÓN 

37,16% 
Elaborado por: Autores 
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Figura 20 Resultados del apartado 9 Evaluación de desempeño 
Elaborado por: Autores 

 

Los resultados muestran que la evaluación de desempeño arroja un porcentaje de 
37.16% siendo esto más preocupante, para mejorar dicho margen es necesario realizar 
de manera periódica auditorías internas (9.2), dado que, de los 3 puntos que abarca 
esta sección, es la de menor aporte, más sin embargo es la de mayor influencia para el 
SG-SSO, ya que sirve como un buen indicador del despeño de cada empleado en el 
área administrativa en CALBAQ S.A. 

 

3.4.7 Mejora 

Tabla 15  
Resultados de apartado 10 del diagnóstico 

10. MEJORA 

NUMERAL 0% 25% 50% 75% 100% N/A PORCENTAJE % 

10.1 0 2 1 0 0 1 22% 
10.2 0 6 8 0 0 0 67% 

10.3 0 1 1 0 0 0 11% 

TOTALES 0 9 10 0 0 1 100% 

PORCENTAJE DE EVALUACIÓN 

38,16% 
Elaborado por: Autores 
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Figura 21 Resultados del apartado 10 Mejora 
Elaborado por: Autores 

Se evidencia que los procesos de mejora solo atienden los aspectos del numeral 10.2 
en donde se especifican los incidentes por no conformidades y acciones correctivas 
registrando un 65%, sin embargo, pese a las acciones correctivas no se evidencian 
medidas preventivas, la ausencia de estas impide el proceso de mejora continua de 
parte del SG-SSO, el cual apenas representa un 11%.  

 

3.4.8 Resultado general del SG-SSO 

La Tabla 16  muestra que CALBAQ S.A. cumple 41.67% con los requisitos de la ISO 
45001, ya que la mayoría de ellos ya fueron definidos luego de la entrada en vigencia 
de la legislación ecuatorian y demás requisitos legales aplicables, mencionados en el 
capitulo 2, que aplican al sector a la que pertenece la empresa. 

Destacan en ellos; contexto de la organización, liderazgo y planificación para mejorar 
el cumplimiento. Requisitos que requieren más atención como; soporte, operación, 
evaluación de desempeño y mejora, donde el porcentaje de cumplimiento es del 50% 
o menos. 

Tabla 16  
Resultados generales por cláusula 

% CUMPLIMIENTO POR CLÁUSULA 

4. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN 60.23% 
5. LIDERAZGO 65.18% 
6. PLANIFICACIÓN 57.00% 
7. SOPORTE 26.16% 

8. OPERACIÓN 17.32% 

9. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 37.16% 

10. MEJORA 38.16% 
 Elaborado por: Autores 
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Tabla 17  
Resultado general del diagnóstico 

TOTAL EVALUACIÓN SG-SSO 

SG-SSO 0% 25% 50% 75% 100% N/A TOTAL 

>>>>>> 24 88 79 42 7 4 240 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 

41.67% 
Elaborado por: Autores 

De igual forma, en la Figura 22 se grafican los valores obtenidos en la Tabla 17 donde 
se puede observar el porcentaje de cumplimiento de cada uno de los requisitos e 
identificar aquellos que requieren más atención para el desarrollo de las mejoras en 
SG-SSO. 

 

Figura 22 Resultados generales del diagnóstico inicial 
Elaborado por: Autores 
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Análisis General  

Como diagnóstico final, se evidencia que los apartados de Contexto de la organización, 
liderazgo y planificación son los requisitos con un porcentaje de cumplimiento 
aceptable, pero que puede mejorar. Por otra parte, apartado 8 Operaciones el de mayor 
incumplimiento, ya que, apenas genera un 17.32%, seguido de esto el apartado 9 y 10 
evaluación de desempeño y mejora, apenas generan aproximadamente un 39% de 
incumplimiento. 

Por ende, es necesario elevar los niveles de cumplimiento de estos 3 apartados, 
especialmente en la ejecución de medidas preventivas, lo que permitirán disminuir los 
índices de accidentabilidad. Otro aspecto importante para incrementar el cumplimiento 
de las operaciones siendo este eslabón más débil de todo el SG-SSO, como una 
necesidad obligatoria, se requiere diseñar y establecer nuevos formatos para la 
evaluación de riesgos, establecer roles en partes involucradas. De igual manera se 
deberá capacitar al personal, a fin de que los nuevos procesos implementados generen 
resultados positivos para CALBAQ S.A. 
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CAPÍTULO IV  
RESULTADOS 

4.1.Plan de prevención o propuesta de mejora del sistema de gestión de 
seguridad y salud ocupacional. 

Debido a que el objetivo general del presente trabajo es mejorar el SG-SSO en 
CALBAQ S.A. aplicando las normas ISO 45001, esta sección se considera el núcleo 
del trabajo en mención, la propuesta a presentar se debe basar en los 10 requisitos que 
propone la norma internacional,  en cada apartado se efectuarán observaciones y planes 
de acción, para su implementación se omitirán los tres primeros apartados, puesto que 
son propiamente de la ISO 45000, a continuación se presentan los 10 requisistos: 

1. Objeto de campo de aplicación 
2. Referencias normativas  
3. Términos y definiciones  
4. Contexto de la organización  
5. Liderazgo 
6. Planificación  
7. Soporte  
8. Operación  
9. Evaluación de desempeño  
10. Mejora continua  

4.1.1. Contexto de la organización  

Pese a que en el diagnóstico inicial realizado, en la sección 3.4, el punto cuatro de los 
requisitos de la ISO 45001 obtuvo un porcentaje aceptable de 60,23%;sin embargo, 
esto puede mejorar, una de las falencias en este punto, es que no se tiene identificado 
debidamente el contexto interno y externo de la empresa, siendo este el principal 
objetivo para mejora el nivel de cumplimiento de la ISO 45001. 

Contexto interno  

El departamento de seguridad es el responsable en identificar cuestiones internas en 
CALBAQ S.A., mismas que pueden afectar su capacidad para el logro de los 
resultados esperados del SG-SSO. El contexto interno de la empresa es el ambiente 
interno donde la empresa CALBAQ S.A., se esfuerza para lograr los objetivos 
estratégicos planteados, donde se incluyen la gestión de oportunidad y riesgos internos 
y los objetivos de salud y seguridad en el trabajo. Además incluye: 

 Estructura organizativa . 

 Cultura organizacional . 

 Liderazgos . 

 Productos y servicios.  

 Sistemas de información, toma de decisiones y flujos de información.  

 Términos de recursos y conocimientos y las capacidades, como ejemplo se 
puede mencionar el capital, tecnología, procesos y operaarios. 
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 Normas, guías, directrices y modelos organizacionales. 

Contexto externo 

Este contexto incluye toda influencia o factores externos que puedan afectar el SG-
SSO en CALBAQ S. A., tanto en la capacidad para lograr los objetivos planteados por 
el departamento de seguridad, así también para la seguridad en el trabajo. Se deben 
establecer dos componentes: 

 Entorno general: Donde principalmente se incluyen las condiciones 
económicas, políticas legales y sociales, mismas que pueden interferir en los 
objetivos de CALBAQ S. A. 

 Entorno intermedio:este componente influye directamente en las decisiones y 
actividades de CALBAQ S. A., donde no se limita solo a condiciones medio 
ambientales, proveedores, empleados competidores y expectativas de partes 
interesadas. 

4.1.2. Liderazgo 

Para el mejoramiento de este punto es necesario reestructurar las políticas de SSO, 
mismas que serán firmadas por el gerente general de la empresa y ejecutado por el 
departamento de seguridad. 

Políticas de seguridad y salud en el trabajo  

CALBAQ S. A. es una compañía especializada en la fabricación, importación y 
comercialización de productos de limpieza para el hogar, confitería y cuidado 
personal, respalda toda actividad relacionada con Seguridad y Salud de los 
trabajadores, establece mantener un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, mediante el mantenimiento de sus instalaciones y equipos, preservando el 
Medio Ambiente, la Seguridad y Salud de sus trabajadores, clientes y proveedores, se 
compromete en asignar recursos económicos y técnicos, capacitando 
permanentemente a nuestro personal, cumpliendo con el marco legal nacional vigente 
en materia de prevención de riesgos laborales, aplicando la mejora continua en la 
gestión preventiva en todos sus procesos, mejorando las condiciones de trabajo, a fin 
de controlar los riesgos que puedan causar incidentes, accidentes o enfermedades 
profesionales que afecten el normal desenvolvimiento de nuestros trabajadores.  

Bajo este contexto se establecen las nuevas Política de Seguridad, Salud en el Trabajo 
bajo los siguientes principios y compromisos: 

1. Protección de la seguridad y salud en el trabajo a todos los implicados en la 
organización, por medio de la prevención de todo tipo de dolencia, lesiones, 
incidentes en relación con el tipo de actividad que cada empleado realiza, de 
igual manera se garantiza la protección contra los daños a los bienes tangibles, 
procesos, productos y servicios, con la finalidad de satisfacer los 
requerimientos de los clientes. 

2. Cumplir con los requisitos legales y demás requisitos complementarios 
aplicables relacionados en términos de seguridad y salud en el trabajo. 
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3. Garantizar el compromiso y participación de todos los empleados que 
comprenden el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
mediante la sociabilización del programa de capacitaciones y entrenamiento 
que deberá cumplir con un mínimo de 4 capacitaciones por año. 

4. Asignar todos los recursos para el correcto desempeño en la gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo en CALBAQ S.A., mitigando los riesgos y 
peligros en cada área de trabajo. 

5. La mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
garantizará la compatibilidad con los demás sistemas de gestión en CALBAQ 
S.A. 

 

4.1.3. Planificación 

Pese a que inicialmente, el punto 6 Planificación, obtuvo un porcentaje el 
cumplimiento del 57%, es necesario implementar ciertas mejoras representativas, estas 
mejoras tendrán un impacto en los puntos restantes que comprenden los requisitos de 
la norma ISO 45001, entre las principales mejoras en la panificación del sistema, se 
propone una nueva matriz de riesgo, cuyo empleo y resultados permitan tener una 
perspectiva más profundizada respecto al nivel de riesgo en cada una de las áreas que 
comprenden las instalaciones de CALBAQ S.A. Además en esta sección se efectuará 
la evaluación de riesgo en cada área de la empresa.  

Diseño de la matriz de riesgo 

Para el desarrollo del trabajo, se diseñó la matriz de riesgo que se aplicó en cada área, 
con la finalidad de evaluar las seis áreas que tiene a disposición la empresa objeto de 
estudio. Los parámetros a evaluar se presentaron en la sección, los cuales formarán 
parte de la nueva matriz propuesta. A continuación se detallan los 9 campos que 
comprende la matriz propuesta: 

Tabla 18  
Descripción de los campos del nuevo formato 

Proceso  Dentro de este campo se pone en detalle 
las operaciones a realizar por cada área 

Actividades   Se describe las actividades a realizar por 
cada encargado en el proceso. 

Riesgo Se idéntica y registra el riesgo que se 
encuentra presente en el proceso. 

Peligro Se describe el efecto que puede 
ocasionar el riesgo identificado. 

Controles existentes  Se detallan los medios existentes para 
mitigar los efectos que puedan generar 
los diferentes riesgos existentes. 
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Evaluación de riesgo Se determina el nivel de riesgo en el área 
evaluada. 

Valoración del riesgo  Dentro de este campo se establece a que 
categoría pertenece el nivel de riesgo  

Número de expuestos  Cantidad total de operarios que ejecutan 
el proceso en cuestión  

Medidas de intervención  Conjunto de actividades que se 
realizarán con el fin de eliminar, sustituir 
o minimizar un riesgo 

Elaborado por: Autores 

Se incluyen parámetros de evaluación de riesgos para determinar el alcance las 
deficiencias, la exposición, la probabilidad y las consecuencias, como se describe en 
la tabla 19. Además, presenta la aceptabilidad del riesgo, donde se detalla la 
explicación de cada categoría. 

Tabla 19  
Aceptabilidad del riesgo  

ACEPTABILIDAD DEL RIESGO  

Nivel de Riesgo  Significado  Explicación 

I No Aceptable  Situación crítica, corrección urgente 

II 

No Aceptable o Aceptable con 
control específico  

Corregir o adoptar medidas de control  

III Mejorable  Mejorar el control existente  

IV Aceptable  
No intervenir, salvo que un análisis 
más preciso lo justifique  

Elaborado por: Autores 

A continuación, la tabla 20 presenta el diseño de la nueva matriz de riesgo, que 
posteriormente será aplicada para la evaluación de riesgos en cada una de las áreas que 
comprende la empresa CALBAQ S.A.
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Tabla 20  
Formato de la matriz de riesgo propuesta 

P
R

O
C

E
SO

  

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
   

R
E

SP
O

N
SA

B
L

E
  

R
IE

S
G

O
  

PELIGRO  CONTROLES EXISTENTES  EVALUACIÓN DE RIESGO VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

N
ro

. E
xp

ue
st

os
  

MEDIDAS DE INTERVENCIÓN  

DESCRIPCIÓN  
EFECTOS 

POSIBLES EN 
LA SALUD  

FUENTE  MEDIO  INDIVIDUO 

N
IV

E
L

 D
E

 D
E

F
IC

IE
N

C
IA

  

N
IV

E
L

 D
E

 E
X

P
O

SI
C

IÓ
N

   

N
IV

E
L

 D
E

 P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 (
N

P
 =

 N
D

 X
 

N
E

) 

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 N

IV
E

L
 D

E
 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

  

N
IV

E
L

 D
E

 C
O

N
SE

C
U

E
N

C
IA

  

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

SG
O

 (
N

R
) 

O
 

IN
T

E
R

V
E

N
C

IO
N

  

ACEPTACIÓN 

DEL RIESGO  

E
L

IM
IN

A
C

IÓ
N

  

SU
ST

IT
U

C
IÓ

N
  

C
O

N
T

R
O

L
E

S 
D

E
 I

N
G

E
N

IE
R

ÍA
  

E
Q

U
IP

O
S/

E
L

E
M

E
N

T
O

S 
D

E
 

P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 P

E
R

S
O

N
A

L
  

        

  
  
  
  

  
  
  
  

  
  
  
  

  
  
  
  

  
  
  
  

  
  
  
  

  
  
  
  

  
  
  
  

  
  
  
  

  
  
  
  

  
  
  
  

  
  
  
  

  

  
  
  
  

  
  
  
  

  
  
  
  

  
  
  
  

Elaborado por: Autores
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Posterior al diseño de la matriz de evaluación de riesgos con sus respectivos criterios 
de evaluación, se definieron las áreas a evaluar. Debido a que se pretende mejorar el 
SG-SSO ISO 45001 en CALBAQ S.A., fue necesario evaluar todas las áreas, con el 
objetivo de identificar aquellos sectores con un mayor nivel de riesgo e implementar 
medidas correctivas y preventivas, obteniendo de esta manera un mejor desempeño del 
sistema de gestión. CALBAQ S.A. dentro de su organización dispone de 6 áreas tanto 
operativas como administrativas, estas se identifican a continuación: 

 

Figura 23 Áreas a realizar la evaluación de riesgos 
Elaborado por: Autores 

Evaluación de riesgos 

En la siguiente matriz, que se utiliza en la empresa con la que se ha trabajado, se 
observa el proceso en la primera columna, luego se identifican las amenazas en el 
campo "Actividad / Tarea" y se evalúa el riesgo. Esto es posible con la ayuda de la 
matriz de ponderación. Alcanzar el nivel de riesgo y por tanto implementar controles 
basados en una jerarquía de controles para que sean operados con un nivel de riesgo 
bajo o moderado. Para ello, se identificaron peligros en cada una de estas áreas y se 
evaluó el riesgo.

Producción 

-Linea 
pastilla
-Linea piso
-Linea de 
apoyo
-Linea 
varios-
doypack 

31 
empleados

Bodega de 
materia prima 

9 
empleados 

Bodega de 
producto 

terminado 

33 
empleados 

Administración 

56 
empleados 

Administración 
operativa

16 
empleados

Promotores-
impulsadores 

30 
empleados 
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Bodega de materia prima  

Tabla 21  
Matriz de riesgo en bodega de materia prima  
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Bodega de producto terminado  

Tabla 22  
Aceptabilidad del riesgo en bodega de producto terminado 
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Departamento de adminsitración  

Tabla 23  
Aceptabilidad del riesgo en departamento de administración 
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Área de adminsitración operativa  

Tabla 24  
Aceptabilidad del riesgo en departamento de administración operativa 
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Promotores e impulsadores  

Tabla 25  
Aceptabilidad del riesgo en promotores e impulsadores 
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Área de producción 

Debido a la familia de productos que maneja CALBAQ S.A. el área de producción es 
la de mayor dimensión, dividiéndose en 4 subáreas, debido al cambio tanto de 
maquinaria como de procedimientos, se decidió realizar la evaluación de riesgo de 
manera independiente, para posteriormente obtener un resultado global del área en 
mención, a partir de la figura 27 hasta la 30, se presentan la evaluación de riesgos 
realizada, a fin de establecer la situación actual de CALBAQ S.A. en términos del 
desempleo de su SG-SSO actual.
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Matriz línea pastillas  

Tabla 26  
Aceptabilidad del riesgo en línea pastilla 
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Matriz línea piso 

Tabla 27  
Aceptabilidad del riesgo en línea piso 
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Matriz línea de apoyo  

Tabla 28  
Aceptabilidad del riesgo en línea de apoyo 
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Matriz línea varios Doypack 

Tabla 29  
Aceptabilidad del riesgo en línea varios 
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Resultados de la evaluación de riesgos en el área de producción  

Debido a la cantidad de sub áreas que comprende producción fue necesario realizar la 
evaluación de riesgos por línea de producción, la tabla 30 presenta los resultados 
obtenidos de dicha evaluación. 

Tabla 30  
Resultados de evaluación de riesgos en el área de producción 

Área Producción I II III IV 
L. Pastilla 31% 0% 69% 0% 
L. Piso 31% 6% 63% 0% 
L. Apoyo 31% 6% 63% 0% 
L. Varios 25% 19% 56% 0% 
TOTAL  30% 8% 63% 0% 

Elaborado por: Autores 

 

 

Figura 24 Resultados de la evaluación de riesgos en el área de producción 
Elaborado por: Autores 

Se evidencia que la línea pastilla, piso y apoyo generan un nivel de riesgo categoría I 
que alcanza el 30% , mientras que la linea varios generó un 25% en la misma categoría 
siendo este representativo a lo que se refiere a una alta probabilidad de que suceda un 
accidente, esto principalmente en un área de alta producción y actividades que 
conllevan cierto grado de riesgo a la integridad del empleado. 
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Resultado general de la evaluación de riesgos  

Tabla 31  
Resultados generales de la evaluación de riesgos 

Área  I II III IV 
Bodega MP 25% 42% 33% 0% 
Bodega PT 25% 44% 31% 0% 
Administrativo  0% 0% 67% 33% 
Administrativo Op 0% 0% 77% 23% 
Promotores y auto venta  0% 0% 83% 17% 
Producción  30% 8% 63% 0% 

 Elaborado por: Autores 

 

 

Figura 25 Resultados generales de la evaluación de riesgos 
Elaborado por: Autores 

El resultado final del diagnóstico arroja que de las 6 áreas que comprende CALBAQ 
S.A., la bodega de materia prima, de producto terminado y el área de producción son 
la que generan un alto nivel de riesgo NO ACEPTABLE, lo cual requiere inmediata 
acción de respuesta, además el área de bodega tanto en MP y PT generan en promedio 
un 42% de nivel de riesgo NO ACEPTABLE O ACEPTABLE CON CONTROL 
ESPECÍFICO, tal como se indica se deben generar programas de control a fin de 
mitigar los altos niveles de riesgo.  

4.1.4. Soporte  

Dado que el capital humano es el factor más importante en cualquier organización, la 
organización debe identificar y proporcionar los recursos necesarios para establecer, 
implementar, mantener y mejorar continuamente un sistema de gestión de seguridad y 
salud ocupacional. Por tanto, se recomienda un programa de capacitación para 
familiarizarse con los cambios que se han realizado para mejorar el SG-SSO. 
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Los empleados que están directamente involucrados en la producción serán 
capacitados, de igual manera los gerentes de nivel medio (jefes) y gerentes estratégicos 
(gerencia), administrativos, personal de bodega y de ventas. Se debe capacitar 
temprano y a intervalos regulares (para el resto de empleados), que debe tener lugar 
durante el horario laboral y debe incluir al menos 4 capacitaciones anuales de acuerdo 
a las nuevas políticas establecidas y que deberá realizarse dentro de las horas de 
trabajo, bajo esta premisa el programa de capacitación constará de 4 módulos, mismos 
que son presentados en la tabla 32. Cabe mencionar que el formato de asistencia se 
presenta en el anexo 2. 
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Programa de capacitación  

Tabla 32  
Programa de capacitación 

Programa de capacitación 

Módulo #1 Correcto uso de EPP 

Temas  Objetivo Duración  Fecha Participantes 

Vida útil 
Establecer lineamientos para 
el uso de los elementos de 
protección personal, de tal 
manera que asegure la 
protección del trabajador, 
disminuyendo los posibles 
riesgos que existen en el 
lugar 

3 horas 
Del 5 al 8 de marzo 

de 2021 
Área administrativa y 

producción 
Mantenimiento del EPP  

Conserva de EPP 

Módulo #2 Política de seguridad 

Información sobre los procedimientos a seguir en 
caso de emergencia 

 

 

Dar a conocer la política de 
salud ocupacional y 

seguridad para la prevención 
de accidentes y control de 

riesgos 

 

4 horas 
Del 9 al 13 de marzo 

de 2021 
Gerencia y 
producción 

Competencias de los representantes y trabajadores 
en cuestiones  de seguridad 

Equipos y maniobras de primeros auxilios para 
los trabajadores 

Consolidar prácticas socializadas en la empresa, 
que aseguren la seguridad y salud en el trabajo 
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Módulo #3 ISO 45001 importancia e implementación 

Introducción a las normas ISO y a los SG-SSO 

Controlar la publicación de 
documentos relacionados 

con el sistema de gestión de 
calidad, garantizando su 

aprobación y revisión antes 
de la socialización y 

divulgación 

6 horas 

 

Del 20 al 25 de marzo 
de 2021  

Gerencia y área 
administrativa 

Identificar la necesidad para la creación, 
modificación o eliminación de riesgos mediante 
el SG-SSO 

Requerimientos del SG-SSO bajo la norma ISO 
45001  

Funcionamiento del SG-SSO 

Generar la creación, emisión o eliminación de 
documento para el correcto control del SG-SSO 

Módulo #6 Control de no conformidades en el SG-SSO 

Identificar hallazgos en las revisiones realizadas. 

Establecer las acciones 
seguir para el tratamiento, 
documentación y solución de 
no conformidades/producto 
no conforme. 

12 horas 
Del 26 al 30 de marzo 

de 2021 
Todas las áreas 

Analizar los hallazgos 

Definir el plan de mejoramiento para abordar los 
hallazgos identificados. 

Concertar, implementar y designar acciones a los 
implicados en el procedimiento 

Revisar el resultado y avance de las acciones 
implementadas. 

Módulo #7 Prevención de riesgos 

Control sobre los riesgos presentes en el área de 
trabajo 

Identificar y controlar de 
forma sistemática los riesgos 

15 horas  Todas las áreas  
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Identificación y análisis de riesgos en el entorno 
laboral  

laborales asociados al 
sistema de gestión de SSO. 

Del 1 al 4 de abril de 
2021  

Control sobre procesos de producción en términos 
de seguridad y salud en el trabajo. 

Prevención de riesgos laborales  

Ingreso y control de contratista  

Módulo #8 Sociabilización de las nuevas medidas implementadas para mejorar el SG-SSO 

Objetivos de las medidas implementadas  

Establecer las acciones 
seguir para el tratamiento, 
documentación y solución 

del SG-SSO 

15 horas 
Del 5 al 8 de abril de 

2021 
Todas las áreas  

Inducción de las medidas implementadas 

Ejercicios para la adaptación a las nuevas medidas  

Evaluación de desempeño del SG-SSO y partes 
interesadas. 

Elaborado por: Autores
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4.1.5. Operaciones  

Para cumplir con este requisito, se recomienda que se establezca, implemente y 
mantenga un proceso de preparación y respuesta ante emergencias para que los 
empleados sepan qué hacer en caso de una emergencia en el lugar de trabajo. 

El oficial de seguridad es responsable del plan de emergencia. Sus principales 
funciones son programar, gestionar, ejecutar y evaluar el desarrollo del plan: 

 Lidera las Operaciones en el área de trabajo. 

 Gestión administra la Organización en Campo. 

 Reporta al Gerente General sobre el progreso y las necesidades que se 
presenten. 

4.1.5.1. Supervisor de Operaciones 

 Identificar y evaluar las posibles consecuencias legales de la emergencia. 

 Asesoramiento sobre posibles consecuencias legales y posibles consecuencias 
de las siguientes circunstancias de la respuesta. 

 Asistencia con la retención legal de documentos y registros. 

 Obtener evidencia de posibles juicios y demandas. 

 Asegura que la respuesta cumpla con los estándares de seguridad, salud y 
medio ambiente. 

 Coordina el apoyo médico necesario. 

 Participar en la investigación de incidentes y amenazas. 

 

4.1.5.2. Protocolo de respuestas a emergencias 

CALBAQ S.A. dispone de protocolos de emergencias pero luego de análisis se ha 
identificado que requieren de actualizaciones y mejoras, debido a diversas  situaciones 
críticas que no han  sido consideradas tales como: derramamiento de químico, 
emergencias médicas, desastres naturales (inundaciones o sismos), desordenes civiles, 
(terrorismo, amenazas de bombas entre otras), además de llamadas amenazantes. 

 La respuesta de emergencia se puede abordar desde diferentes ángulos al 
mismo tiempo. 

 La primera respuesta la realiza el personal que identifica el problema con el 
objetivo principal de hacer frente a una emergencia. 

 Al mismo tiempo, se activa un equipo de soporte local para comunicarse y 
coordinarse con el departamento de seguridad y partes interesadas. 
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4.1.5.3. Obligaciones del personal de respuesta 

 Estar capacitado para responder a emergencias, ya que pueden ser los primeros 
en llegar al área de emergencia. Por lo tanto, tomar la iniciativa de atacar o 
gestionar la emergencia. 

 Esté siempre preparado, alerta y dispuesto para cualquier emergencia. 

 En caso de emergencia, siga las instrucciones de su supervisor a cargo. 

 Participar en cursos, ejercicios, capacitaciones y simulacros para afrontar 
eventualidades en el sector industrial; aplicar los conocimientos adquiridos 
durante dichas practicas. 

 Emitir las opiniones que se consideren necesarias para evitar riesgos en el lugar 
de trabajo. 

 

Charlas de seguridad semanales  

Se propone un horario para las charlas de 5 minutos. Estas intervenciones tienen que 
anotarse en las hojas de registro de asistencia, pueden completarse y guardarse como 
documentos organizativos internos. 

Temas abordados en las charlas de 5 minutos: 

 Seguridad y salud en el trabajo 

 Regulaciones legales 

 Condiciones de trabajo 
 Simulacros   

El personal de CALBAQ S.A. debe asistir a los charlas de seguridad de acuerdo al 
horario para aprender a responder ante situaciones de emergencia. Se presenta la 
programación de las charlas durante la tercera semana de marzo 15 de 2021 en la tabla  
33. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



64 
 

Tabla 33  
Programa de charlas de seguridad 

PROGRAMA DE TEMAS SEMANALES DE 
SEGURIDAD 

HORA: 09:30 a.m. LUGAR: Oficinas CALBAQ S. A 
FECHA SEMANA RESPONSABLE TEMA No. TEMAS 
15/03/2021 1 DEPT. DE 

SEGURIDAD 
1 Riesgos mecánicos  

22/03/2021 2 DEPT DE 
SEGURIDAD 

2 Riesgos químicos  

26/03/2021 3 DEPT DE 
SEGURIDAD 

3 Orden y limpieza en área de trabajo 

01/04/2021 4 DEPT DE 
SEGURIDAD 

4 Uso de extintores 

15/04/2021 5 DEPT DE 
SEGURIDAD 

5 Riesgos eléctricos 

22/04/2021 6 DEPT DE 
SEGURIDAD 

6 Uso de botiquín de primeros auxilios 

30/04/2021 7 DEPT DE 
SEGURIDAD 

7 Gestión de riesgos 

03/05/2021 8 DEPT DE 
SEGURIDAD 

8 Trabajo en equipo para evitar accidentes 

10/05/2021 9 ÁREA DE 
SEGURIDAD 

9 Inspecciones medio ambientales 

17/05/2021 10 ÁREA DE 
SEGURIDAD 

10 Fatiga como causa de accidentes 

28/05/2021 11 ÁREA DE 
SEGURIDAD 

11 Importancia del cumplimiento del SG-SSO 

5. Elaborado por: Autores 

5.1.1. Evaluación del desempeño 

5.1.1.1. Gestión de requisitos legales y otros requisitos 

La norma menciona que una organización debe establecer, implementar y mantener 
procesos de evaluación de requisitos legales y otros requisitos para que se establezca 
el formato de interpretación y revisión de las normativas legales y otros requisitos para 
que se conozca el marco legal existente. 

Luego del análisis del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en la 
empresa CALBAQ S.A. pese a cumplir con lo que dicta la norma, no se encuentra 
actualizado, por ende se mejoró dicho SG-SST y adaptó a la ISO 45001, mismo que 
debe abordar la normativa legal como el reglamento de seguridad y salud en el trabajo, 
Decreto 2393, Reglamento del Instrumento Andino y Salud en el Trabajo (Resolución 
597) la cual indica que toda empresa debe contar con un plan de emergencia. Mientras 
que resolución 584 abarca sobre el seguro general del riesgo en el trabajo, bajo este 
contexto, se realizó la actualización total de las políticas de seguridad en la empresa, a 
fin de que se cumpla con las normativas en mención, se efectivicen los cambios 
planteados y se sociabilicen con los empleados y partes interesadas.    

5.1.1.2. Auditoría interna 

Como parte de la evaluación del desempeño de la organización, se recomienda que 
exista un proceso de auditoría interna, donde el auditor no sea de la misma área, para 
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verificar que el área auditada esté funcionando correctamente, para la consecución de 
dicha meta es recomendable formar personal apto para la ejecución de estas auditorias 
y controlar el desempeño del SG-SSO. 

Estas auditorías ayudarán a constatar la eficacia de los controles operativos propuestos. 
Con el fin de verificar eficazmente el cumplimiento de los requisitos de gestión, los 
resultados (cumplimiento, incumplimiento, observabilidad y oportunidades de 
mejora), los cuales pueden determinarse durante estas auditorías. 

5.1.2. Mejora 

La misión de esta propuesta para CALBAQ S.A. se refiere a actividades orientadas a 
la mejora continua mediante la identificación de inconformidades que conducen a ese 
lograr el objetivo. 

5.1.2.1. Gestión de No conformidades 

Las no conformidades del SG-SSO significa el incumplimiento del requisito; Es 
posible identificar tal discrepancia con la ayuda de auditorías internas y externas. Se 
recomienda que exista un procedimiento de acción correctiva, cuyo formato se 
presenta en la figura 26. 
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Acción Correctiva 

Tipo de 
Desviación 

No Conformidad Real 

Servicio No Conforme Sugerencias Quejas 

Fuente de la 
Desviación 

Auditoría Interna Auditoría Externa Revisión por la 
Dirección 

Inspección Cliente Otros: 

Reporte de Incidentes 

Sistema 
Involucrado 

 

    Seguridad 

DESCRIPCIÓN 
Norma / Requisito: 

Documento de Referencia / Revisión: 

Proceso / Responsable: 

 

Identificado por: Fecha: 

CORRECCIÓN INMEDIATA (Solo cuando aplique) 

 


Si la corrección inmediata propuesta no requiere realizar el Análisis Causa Raíz, se procede al cierre. 

ANÁLISIS CAUSA RAÍZ 
 

ACCIONES A TOMAR 
Acciones / Actividades Responsables Fecha 

   

   

   

   

Responsable:  Fecha de Cierre 
Programada 

 

VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA 
 

Responsable:  Fecha de Verificación  

Figura 26 Formato de acción correctiva 
Elaborado por: Autores 
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5.1.2.2. Permiso de trabajos especializados  

La figura 27 presenta el formato diseñado para la aprobación de los trabajos 
especalizados, especificamente los trabajos en altura, lo cual representa un nivel de 
riesgo alto por lo que no se debe dejar a la ligera que este tipo de trabajos sean 
realizados dentro de la empresa sin ningun tipo de seguimiento y control.  

 

Figura 27 Formato de permiso de trabajo en altura  
Elaborado por: Autores 

Además los trabajos realizados en calor tambien requieren de un sistema de registro el 
cual permita llevar control y seguimiento de este tipo de trabajo, con la 
implementación de estos registros se le consulta a los contratistas sobre los cursos 
toados respecto al tipo de trabajo por aplicar, revisión de procedimeintos, EPP,  si el 
personal se encuentra asegurado, datos que permitiran dejar en constancia todo lo 
expuesto por el personal a trabajar, tal como se presenta en la figura  28.  



68 
 

 

Figura 28 Formato de permiso de trabajo en caliente  
Elaborado por: Autores 

5.1.2.3. Análisis de Riesgo de Tarea (ART) 

El ART trata de un procedimiento documentado que consiste en identificar los peligros 
y evaluar los riesgos potenciales antes y durante la ejecución de un trabajo específico, 
siendo un procediiento necesario para la mejora del SG-SSO en la empresa, para lo 
cual la figura 29 presenta el formato por aplicar en cada trabajo que se vaya a realizar 
sea por personal interno o contratistas. 
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Figura 29 Formato de ART  
Elaborado por: Autores 

5.1.2.4. Incidentes 

CALBAQ S.A. debe de investigar aquellos incidentes que se presentan en la empresa 
de manera que se puedan controlar con base a la jerarquía de controles logrando 
mitigar estos incidentes. Estos se deben de investigar logrando determinar las causas 
que lo ocasionaron.  

Uno de los principales problemas es con los conrtatistas, durante el ingreso de estos 
no se toman las medidas preventivas de parte del personal que se encarga del ingreso, 
puesto que los procesos llevados a cabo no están acorde a lo que indica el sistema de 
SG-SSO, sumado a que muchos de estos contratistas no cuenta con la debida 
certiicación y experiencias en reisgos laborales, lo que puede comprometer la 
integridad de CALBAQ S.A., ya que en ocasiones es la empresa la que asume 
responsabilidad ante cualquier altercado con los contratistas. Para mitigar est tipo de 
problemas se diseñaron los documentos  necesarios para la debida investigación, los 
cuales se presentan en la figura 30, con ese formato el departamento de seguridad 
pordra dejar en cosntancia el traite realizado, lo que podrá determinar el responsable 
del accidente. 
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A. EMPRESA CONTRATISTA 

Razón Social:  

B. EMPRESA SUBCONTRATISTA (Si aplica) 

Razón Social: 
 

C. DATOS DEL TRABAJADOR ACCIDENTADO O INVOLUCRADO 

Apellidos y Nombres:   Cédula:  

Domicilio: 
  

Edad: 
 

 
Cargo en la empresa: 

  Actividad que 
desarrollaba durante el 
incidente 

 

Experiencia en la tarea en la empresa:  

Capacitación en seguridad documentada: SI ( ) NO ( ) 
En caso marque SI completar el siguiente 

Recuadro 
 

Capacitación documentada en la labor o 
función: 

SI ( ) NO ( ) 
En caso marque SI completar el siguiente 

Recuadro 
 

Fecha de ultimo descanso (inicio y fin)  

Días laborados en su turno de trabajo  

D. DATOS DEL INCIDENTE 

Lugar del Incidente  

Distrito  Provincia  Departamento  

Fecha y Hora 
 

Placa la unidad 
 

Tipo de 
incidente 

 
Nivel de Riesgo: 

 

E. CONSECUENCIAS DEL INCIDENTE 

DAÑOS A LAS PERSONAS 
Establecimiento de 
Salud: 

 

Diagnóstico:  

Atención médica con 
días perdidos SI NO N.º días descanso médico: 

 
Observaciones 

 

DAÑOS A LA PROPIEDAD 

 
Pérdida Total 

 
SI 

 
NO 

 
choque 

  
N# de días de 
unidad parada 
por reparación 
(aproa) 

 

Observaciones 
 

F. DESCRIPCIÓN DEL INCIDENTE (INCLUIR FOTOGRAFÍAS, ESQUEMAS, CROQUIS. ETC.) 

 
 

G. TESTIGOS DEL INCIDENTE (DE SER NECESARIO AÑADIR MÁS TESTIGOS) 

Nombres y Apellido: 
 

Cargo 
 

Nombres y Apellido: 
 

Cargo 
 

H. PERSONAL QUE INTERVIENE EN LA INVESTIGACIÓN 

Nombres y Apellido: 
 

Cargo 
 

Nombres y Apellido: 
 

Cargo 
 

I. ANÁLISIS DE CAUSALIDAD 

CAUSAS INMEDIATAS 

Acto Subestándar Condición Subestándar 

  
  

CAUSAS BÁSICAS 

Factores Personales Factores de Trabajo 

  
  

Conclusiones Aprendizajes 

  

J. PLAN DE ACCIÓN 

Acción Responsable Firma y Fecha 
   

Figura 30 Formatos de registro de accidentes  
Elaborado por: Autores 
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5.1.2.5.Protocolo de atención de emergencias   

 PROTOCOLO DE ATENCIÓN 
DE EMERGENCIAS  

ELABORADO POR:  
Geovanny González y  
Jhon Abad 

 

I. OBJETIVO 

 Garantizar la seguridad y salud del talento humano, contratistas, clientes, 
proveedores, visitantes y toda persona que se encuentre en las instalaciones de 
la empresa. 

 Determinar sitios de concentración. 

II. ALCANCE 

Aplica a todos los trabajadores, contratistas y visitantes a la empresa calbaq s.a. en 

guayaquil. 

III. MATERIALES 

 Sistema de alarma contra incendio. 

 Cajetines contra incendio clase clase 3  

 Tanques de espuma 

 Extintores. 

 Radios de transmisión. 

 Carteleras. 

IV. RESPONSABILIDAD 

Jefe de Seguridad Industrial. 

 Entrenará al personal nuevo y actual en este procedimiento. 

 Actualizará este procedimiento cada vez que sea necesario 

 Verificará el cumplimiento de las inspecciones de las rutas de evacuación, 
extintores y sistemas de alarma de la empresa. 

 Verificará el estado del botiquín de primeros auxilios. 

 Se reunirá con los Jefes de Seguridad Industrial de las empresas aledañas 
(Linde, Plastro y Sazonadores del Pacifico) para gestionar plan de emergencia 
en caso de incendio y además de informar sobre los riesgos y peligros 
existentes que tiene la empresa. 

 Realizará y gestionará simulacros que involucren a las empresas aledañas 
(Linde, Plastro y Sazonadores del Pacifico). 

 Capacitará o dispondrá del adiestramiento efectivo de los trabajadores de la 
empresa. 



72 
 

 Buscará contacto directo con las empresas y entidades como: bomberos, 
policías, cruz roja, defensa civil que pudieran estar en el sector. 

 Coordinará la respuesta de las brigadas durante las emergencias. 

 Informará a la Gerencia General de los simulacros, emergencias y demás 
situaciones que pudieran presentarse. 

 

Estructura organizacional de los brigadas y sistema de emergencias. 

La empresa CALBAQ S.A.  cuenta con un personal competente, quienes cada año 

reciben la formacion de brigadas de emergencia para poder atender la emergencia en 

una manera compacta. 
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Brigadas 

CALBAQ S.A. formará, capacitará y adiestrará a personal de su empresa para las 

labores de brigadistas de la misma ante eventuales emergencias o simulacros. 

La empresa contará con una brigada de primeros auxilios y una brigada de incendio y 

evacuación, las mismas se capacitarán teórica y prácticamente al menos una vez al 

año. 

Jefe de brigada. -  quien es responsable de consolidar la buena intervención de las 

brigadas establecidas, así como también la de inmediato, y realizar las comunicaciones 

internas a los superiores de la empresa. Dando instrucciones precisas sobre las 

acciones que deben tomar los guardias de seguridad que se encuentren en turno. 

Brigada de alarma y evacuación 

Delegará a los trabajadores para las acciones a realizar en esta operación. 

En caso de evacuación: 

 Todo Brigadista de evacuación en caso de no encontrarse en su área o zona 
asignada, deberá regresar inmediatamente a su zona. (Salvo el caso que sea la 
zona afectada). 

 Comunicará a todas las personas de su área a que suspendan sus actividades. 

 Dirigir y recordar a las personas que se encuentren a su alrededor de su área la 
salida de emergencia y las vías de evacuación. 

 Verificarán visualmente de manera inmediata, que todo el personal haya 
evacuado el área o sección de su zona asignada. 

 No permitirán que ningún trabajador regrese a su área de trabajo. 

 Mantendrán la calma y transmitirán está a todo el personal durante la 
evacuación 

 Una vez evacuado el personal y verificando visualmente que no haya quedado 
nadie atrapado en el área, se reunirá con sus trabajadores en el sitio o punto de 
encuentro en las afueras del edificio verificando y contabilizando a sus 
compañeros de área o sección. 

 En caso de existir un desaparecido, se deberá comunicar de inmediato al 
técnico de prevención de riesgos. 

 Cuando se haya controlado la emergencia, comunicará al personal que vuelva 
a sus labores, únicamente bajo orden del técnico de prevención de riesgos. 
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Brigada contra incendio. - Delegara a los trabajadores para las acciones a realizar en 

esta operación. tienen la capacidad y actitud de poder combatir un fuego hasta grado 

ll. 

 Uso correcto de extintores 

 Clasificación de extintores. 

 Vías de evacuación. 

 Despliegue de la línea (manguera) y de los acoples necesarios hasta llegar al 
lugar en donde hay que combatir el fuego, persona que realizara la primera 
intervención de combate al fuego. 

 Acoplar la manguera a la toma de 1 ½ pulgada y de apertura y cierre de esta 
válvula, controla que la manguera no se vaya a doblar. 

 Ayudar al movimiento de la línea de agua, segunda acción de combate a quien 
está atacando el fuego. 

En caso de incendio: 

 Ubicar rápidamente el equipo extintor portátil, más cercano, y controlar el 
fuego. 

 El técnico de prevención de riesgos, llamará al ECU 911, cuando la prioridad 
lo amerita y tendrá comunicación con la Gerencia General. 

 En caso de no poder controlar el conato de incendio, ceder de inmediato la 
actuación e intervención al Cuerpo de Bomberos. 

 Se deberán remover los escombros generados por el incendio y se procederá a 
la limpieza del área. 

 En el caso de utilizar los extintores portátiles en el siniestro, reportarán al 
supervisor de seguridad industrial los equipos utilizados. 

Los contratistas y las visitas, deberán acatar las disposiciones de este plan y las 

órdenes o indicaciones dadas por los brigadistas o el técnico de prevención de riesgos. 

Brigadistas de Primeros Auxilios 

Son responsables de: 

 Atender al personal que requiera atención básica en caso de una emergencia. 

 Realizar inspecciones periódicas a los equipos (botiquines y camillas). 

 Colaborar con las disposiciones del médico de la empresa o personal externo 
que solicite su ayuda. 

 Trasladar al o los accidentados al punto de encuentro de ser necesario. 

Ellos estarán encargados de dar los primeros auxilios a las personas que lo necesitan.  
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En caso de activación del plan de emergencia se coordinará con las siguientes 

instituciones: 

Entidad Dirección Teléfono Contacto Tiempo de 

respuesta 

Estación de 

bomberos, 

Km. 10 ½ vía a 

Daule 

911 Operador de 

turno 

De 6 a 9 

minutos 

Policía nacional Vigilancia 

permanente 

911 Operador de 

turno 

De 4 a 6 

minutos 

 

TODO BRIGADISTA TIENE LA OBLIGACIÓN DE ASISTIR A LAS 

CAPACITACIONES, Y ADIESTRAMIENTO DISPUESTO POR LA 

EMPRESA. 

V. PROCEDIMIENTO 

El presente procedimiento considera, como situaciones de emergencias los 

siguientes acontecimientos: 

a) Fuego 

b) Emergencias médicas  

c) Desastres Naturales 

d) Desórdenes Civiles  

e) Llamadas Amenazantes 

 

Información a suministrar 

Al hacer una llamada de emergencia usted debe estar preparado para brindar la 

siguiente información:  
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1. Su nombre y número de teléfono de: 

       Nombre del Empleado, números de teléfono:  

2. Nombre de la Compañía y Dirección de:  

 

3. Tipo de emergencia y hora que ocurrió: 

Depende del tipo de emergencia suscitada 

4. Riesgos que corren las instalaciones de la empresa y otras cercanas. 

Depende del tipo de siniestro 

 

ESTE FORMATO DEBE ESTAR VISIBLE EN LA – RECEPCIÓN  

 

SISTEMA DE NOTIFICACIÓN O AVISO  DE EMERGENCIA 

A continuación, se definen criterios para declaración de aviso de emergencias en la 

empresa CALBAQ S.A. 

Alerta: es la notificación de una condición de riesgo a través de radios o vía telefónica 

por parte del personal interno de la empresa que podría requerir la eventual ejecución 

del Procedimiento de Emergencias. 

Emergencia Será dada por el Jefe de Seguridad Industrial, luego de que la alerta o 

condición de riesgo no se pudiera controlar. 

Acciones a tomar para la activación de Procedimiento de Emergencia. 

Cuando el personal de la empresa, notifique de una situación de riesgo, o la presencia 

de la emergencia en el puesto de trabajo, el Jefe de Seguridad Industrial dará la voz de 

alarma para que los brigadistas, coordinen las acciones necesarias. 

Esta voz de alarma será transmitida al guardia en la garita de ingreso para que facilite 

la evacuación del personal o el ingreso eventual de bomberos, cruz roja, etc. 

Se han identificado como posibles emergencias las a continuación detalladas, las 

mismas han sido consideradas en base a la identificación y evaluación inicial de 

riesgos de la empresa. 
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Este procedimiento también puede ser empleado para la valoración de simulacros de 

diversos tipos de emergencia. La activación de la emergencia se dará ante: 

a) Incendios, desastres naturales, amenazas externas (bombas, secuestros, explosiones, 

desordenes civiles) 

b) Simulacros programados por el técnico de prevención de riesgos. 

Intervención. 

Cuando se presenten cualquiera de las situaciones arriba mencionadas actuarán las 

brigadas, de ser necesario la brigada destinada para ello, ayudará a evacuar al personal, 

así como a los visitantes. 

Una vez evacuado todo el personal este se dirigirá hacia el punto de encuentro 

establecido por la empresa como punto de encuentro. El punto de encuentro se 

encuentra señalizado en los planos “rutas de evacuación” colocados estratégicamente 

dentro de las instalaciones de la empresa CALBAQ S.A. 

IMPORTANTE: 

En caso de no haber en el momento de la emergencia un responsable del area, jefe, 

supervisor o gerente, todo empleado puede suspender sus actividades si las mismas 

ponen en peligro su seguridad y salud, de igual manera si se encuentra en una situacion 

de emergencia o pudiera sufrir consecuencias a traves de la misma. 

 
Indicaciones para actuar en las siguientes contingencias: 

A. FUEGO: 

En casos de aparición de conato de incendio en sus respectivas áreas de trabajo, el 

personal de las brigadas procederá de la siguiente manera: 

 Dar la voz de presencia de conato de incendio a todos sus compañeros, 
expresando el lugar preciso del mismo. 

 Dar aviso inmediato al Jefe de Seguridad Industrial. 

 Simultáneamente, otros miembros del personal se dispondrán a sofocar el 
fuego, operando los equipos de extintores portátiles, en casos de fuegos 
iniciales y de escasa magnitud, en la siguiente forma: 

1. Observar que el aparato tenga la presión adecuada mirando su respectivo 

manómetro dependiendo del tipo de agente que este cargado; el extintor 



78 
 

(PQS polvo químico seco lleva manómetro) (CO2 no lleva manómetro), el 

mismo que deberá mantenerse en el campo color verde. 

2. Retirar el pasador de seguridad del manubrio disparador. 

3. Conservar una distancia entre 1,70 a 2 metros del fuego. 

4. Ubicarse en una posición tal que no reciba vientos contrarios (en lugares a 

cielo abierto). 

5. Una vez lograda la extinción del fuego, se procederá a reunir los aparatos 

utilizados, para inventario por parte del técnico de prevención de riesgos. 

 

COMO ACTUAR DURANTE UN INCENDIO 

Al momento de escuchar el sonido de la sirena, todo empleado, contratista, proveedor, 

visitante o cliente deben seguir los siguientes pasos para evacuar las instalaciones de 

CALBAQ S.A. 

1. Mantener la calma. 

2. Dirigirse hacia la salida principal. 

3. Inicie la evacuación de manera ordenada y con calma. 

4. Dirigirse al punto de encuentro ubicado en la garita principal de CALBAQ 

S.A (ver plano de evacuación en caso de emergencias). 

5. Camine apresuradamente, sin correr, empujar o atropellar. 

6. No busque refugio en rincones, baños y otros sitios donde pueda quedar 

atrapado, procure evacuar el sitio de la emergencia. 

7. Si el fuego le impide evacuar por la ruta de establecida, instálese lo más 

lejos posible de la fuente del incendio, intente conseguir algún paño 

húmedo y manténgase sentado y respirando a través del paño. 

8. Durante la evacuación, por ningún motivo intente regresar, pues se 

convertiría en un serio obstáculo. 

9. Si alguna de sus prendas llega a incendiarse, no corra; deténgase, agáchese 

y ruede en el suelo hasta apagar la flama. 

10. Nunca habrá una puerta cerrada sin antes palparla, si está caliente, busque 

otra salida. 

11. Preste ayuda a personas con incapacidad o enfermas. 

12. Espera instrucciones de los brigadistas. 
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B. EMERGENCIAS MÉDICAS 

Se consideran como tales todas aquellas situaciones o eventos que comprometan la 

vida del colaborador, o afecten en algún grado severo la salud del mismo, siendo 

necesario su traslado urgente a un centro de salud. 

Se excluyen o no consideran como tal: 

Cuadros gripales o respiratorios leves, gastritis, desmayos momentáneos, golpes leves. 

Se consideran emergencias causales de traslado inmediato a una casa de salud: 

Traumatismos en la cabeza, mucho más los que se acompañen de pérdida de 

conocimiento, traumatismos por accidente de tránsito, traumatismos que imposibiliten 

la marcha del colaborador; crisis hipertensivas que no se puedan manejar con los 

medicamentos del botiquín; crisis de asma, dolores abdominales que imposibiliten la 

marcha y que se acompañen con fiebre, picaduras de abejas u otros insectos o animales, 

heridas de arma blanca o arma de fuego, etc. 

En estos casos se procederá: 

 Se notificará al jefe inmediato, de la situación o emergencia que ocurre. 

 El jefe inmediato comunicará al técnico en prevención de riesgos, de igual 

manera se comunicará a la gerencia para que tenga conocimiento. 

 En caso de ser necesario se solicitará inmediatamente una ambulancia al ECU 

911. 

 En caso de que la emergencia que se presenta no sea una urgencia médica se 

enviará al colaborador en un vehículo de alquiler o de la empresa. 

 Se comunicará con un familiar del colaborador a quien se le indicará la 

emergencia del familiar y que está siendo trasladado a determinado centro de 

salud. 

 El lugar de traslado del colaborador será preferiblemente el Hospital del IESS 

y en determinados casos de urgencia como heridas por arma blanca o de fuego 

el lugar más cercano al colaborador en esos momentos. 

 En cualquiera de los dos casos antes descritos lo deberá acompañar un 

compañero hasta que llegue el familiar del colaborador. 
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 Posterior a la atención del colaborador en el centro de salud donde fue recibido 

el mismo deberá comunicar con detalle sobre la atención recibida, en caso de 

ser hospitalizado el familiar deberá comunicar el cuadro de salud a Recursos 

Humanos de CALBAQ S.A. 

C. DESASTRES NATURALES 

Sismos 

Durante el sismo: 

 Mantener la calma entre el personal, no grite ni corra. 

 Si se encuentra en las butacas, inclinar el tronco sobre las piernas y cubrirse la 
cabeza con las manos. 

 Busque refugio debajo de mesas, escritorios, del marco de una puerta o de otros 
muebles o elementos resistentes. Si usted está adentro permanezca ahí. 

 Mantenerse alejados de estanterías, armarios y de otros elementos elevados 

 Mantenerse alejados de ventanas; cables eléctricos, almacenamientos elevados. 

Después del Sismo: 

 Salga de su área de trabajo por la puerta más cercana. Mantenga la calma. 

 Reunir al personal (punto de encuentro) y verificar la existencia de lesionados 
y /o de personas atrapadas. 

 Los guardias llamarán a la Defensa Civil o Ambulancia según sea necesario. 

 Los brigadistas harán una evaluación rápida de la situación, verificando daños 
en las instalaciones y equipos. 

 Mantener las líneas telefónicas libres después de las llamadas de emergencia 

 El técnico de prevención de riesgos definirá si, él área de trabajo puede ser 
utilizada o si el personal debe ser enviado a sus hogares. 

 Nadie puede operar solo: avise y pida ayuda antes de tratar a alguna víctima o 
controlar alguna situación. Recuerden que pueden ocurrir otros temblores 
después del primero. 

Inundaciones 

 Cortar el paso de la energía eléctrica a la zona afectada, así como cerrar 
válvulas de tuberías que atraviesan dicha zona. 

 Retirar sustancias químicas y productos que puedan reaccionar o dañarse por 
efecto del agua. 

 Retirar máquinas, equipos, archivos que puedan verse afectados por el agua. 

 Solicitar ayuda externa si se considera pertinente. 

 No caminar solo por la zona inundada. 

 Hacer reporte de la situación y remitirlo al Gerente General. 
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D. DESORDENES CIVILES 

Desordenes Civiles 

 Si se presentaren desordenes civiles en el exterior (huelgas, paros, 
manifestaciones populares), deben cerrarse las puertas de acceso y solicitar 
ayuda al departamento de policía de ser el caso. 

Amenaza de Bomba 

 Si la amenaza de bombas se recibe por teléfono, la persona que la recibe debe 
continuar hablando con naturalidad y actuar de acuerdo a lo establecido en el 
documento adjunto “Atención de llamadas amenazantes”. 

 Comunicarse inmediatamente con el Gerente General o con el Técnico de 
prevención de riesgos. 

 Solicitar ayuda a los organismos externos que corresponda 

 Evacuar parcial o totalmente al personal 

 La tarea de buscar la bomba se deja en manos de personal externo 
especializado. Nuestros empleados deben mantenerse al margen de la 
situación. 

 Solamente el Representante legal o el jefe administrativo financiero informará 
a la policía u otro organismo sobre lo sucedido y colaborarán con ellos en lo 
que sea necesario. 

E. LLAMADAS AMENAZANTES 

1. Atención a llamadas amenazantes 

La empresa, se ha caracterizado por mantener excelentes relaciones con la 

sociedad. No obstante, sabemos que en todas las latitudes existen personas o grupos 

de individuos que pueden actuar agresivamente contra lo que representa el orden. 

Es por lo anterior que hemos visto la necesidad de preparar, con fines preventivos, 

al personal que atiende las llamadas telefónicas, ya que su participación ante 

“llamadas amenazantes” puede ser decisiva para controlar la situación. 

La presente lista de recomendaciones en ningún momento pretende ser absoluta, 

muy por el contrario, debe irse incrementando con las observaciones y sugerencias 

que le aporten empleados o personas en general. 

2. La llamada 

El propósito de casi todas las “llamadas amenazantes” es el de interrumpir la 

actividad normal de la empresa. Generalmente el responsable se encuentra cerca 
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observando los movimientos: respuesta del personal, evacuación, movimiento de 

autoridades, etc. 

Debe tener presente que la llamada telefónica puede ser el único contacto que 

tengamos con el terrorista, por lo tanto, es de suma importancia tratar de obtener la 

mayor información posible. 

3. Recomendaciones 

 La persona que recibe la llamada amenazante debe mantenerse tranquila. 

 Debe alcanzar un papel y lápiz y escribir la mayor cantidad de detalles posibles 
(hora, acento, tipo de amenaza, ruido y / o voces de fondo, sexo, edad, etc.). 

 Por medio de una llamada telefónica, correo electrónico o papel escrito informe 
lo que ocurre, de modo que avise al Jefe de Seguridad Industrial y/o Gerente 
General. 

 Trate de averiguar:  

a) Porqué lo hace, con qué fin lo hace. 

b) A qué hora estallará la bomba o ocurrirá el hecho. 

c) Dónde se puede buscar  

d) Qué gente inocente resultará afectada 

e) Qué forma tiene el paquete, color etc. 

f) Quién es o a quién representa. 

g) Si nota que la persona va a cortar la llamada dígale con firmeza que por qué 

lo hace. 

4. Recuerde que debe tratar de prolongar la conversación el mayor tiempo 

posible. 

Al concluir con el punto anterior, entréguele la atención telefónica a otra persona 

y siéntese usted en un lugar aparte, a poner en orden todas las notas que escribió 

en el transcurso de la llamada, trate de recordar hasta el detalle que crea sin 

importancia y escríbalo todo. 

F. DERRAMAMIENTO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS  

1. Equipos de protección personal y kits de control de derrames 

 Delantal  

 Calzado cerrado que proteja todo el pie, de preferencia de cuero 

 Gafas o antiparras para protección de los ojos 

 Guantes adecuados para manipulación de sustancias químicas (nitrilo) 
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 Protección respiratoria dependiendo de las sustancias peligrosas manipuladas 
(mascarilla con filtro adecuado dependiendo de la sustancia derramada) 

 Kits de control de derrames: (Agentes de absorción “arena o aserrín”, pala, 
escoba, bolsa plástica y paño de limpieza) 
 

2. Responsabilidades  

Las responsabilidades son las del personal relacionado con la manipulación de 
sustancias químicas (personal operativo de planta).  

3. Evaluación y medidas de control inicial de derrames de productos 
químicos. 

Ante un derrame de sustancia química se debe determinar con la mayor rapidez 
posible, su importancia, magnitud y tratamiento mas adecuado, el cual estará dado por 
la peligrosidad de la sustancia, cantidad involucrada y características del accidente. A 
continuación, se presentan algunos criterios orientativos: 

 
VOLUMEN  RESPUESTA  

Hasta 1000 ml Tratamiento de absorción utilizando Kit 
de control de derrames. 

Sobre 1000 ml  Contención y activación Plan de 
Contingencia CALBAQ S.A. 

 

Además, si existe derrame o fuga de alguna de las sustancias pertenecientes a las clases 
de peligrosidad mencionadas a continuación siempre se deben de activar el Plan de 
Contingencia CALBAQ S.A.: 

- Clase 1: Explosivos  
- Clase 6: Sustancias Infecciosas y Toxicas  
- Clase 7: Sustancias Radioactivas 
- Clase 8: Sustancias Corrosivas 

Procedimiento general para enfrentar un derrame:  

 Atender al personal afectado. 

 Evacuar al personal no necesario.  

 Evaluar el accidente y definir el tipo de respuesta que se requiere, en cuanto a 
magnitud y tipo de sustancia involucrada. 

 Estimar el volumen derramado, chequeando el volumen del envase. 

 Utilizar los implementos de seguridad disponibles en el kit de control de 
derrames: lentes de seguridad, guantes de nitrilo.  
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 Identificar, si es posible, el o los productos derramados y consultar la Hoja de 
Datos de Seguridad para verificar si existen instrucciones especificas para el 
control del producto derramado. 

 Detener la fuente del derrame levantando el envase. 

 Si la sustancia derramada corresponde a un inflamable, eliminar las fuentes de 
ignición cercanas como llamas, equipos eléctricos, etc.   

 

Control de derrame de líquidos  

 Esparcir el material absorbente (arena o aserrín) sobre la superficie del 
derrame, desde la periferia hacia el centro. Evitar que el derrame llegue al 
alcantarillado. Prestar atención debajo de los muebles o equipos.  

 Si la sustancia liquida llega al alcantarillado activar el Plan de Contingencia 
CALBAQ S.A. 

 Esperar unos minutos para asegurar que el derrame fue completamente 
absorbido.  

 Recoger el material impregnado utilizando pala y escoba del kit de control de 
derrames y disponerlo en la bolsa plástica destinada para tal fin y cerrar.  

 Entregar la bolsa plástica a personal de Seguridad Industrial para que se 
encargue con el etiquetamiento con la identificación del residuo peligroso, para 
posteriormente entregarle el residuo al gestor ambiental. El cual se encargará 
de su destrucción. 

 Limpiar el área afectada con un paño absorbente, agua y detergente.  

 Limpiar los implementos utilizados para el control del derrame y avisar al 
personal de Seguridad Industrial en caso de que se requiera de su reposición.  

Control del derrame de solidos  

 Recoger el material derramado utilizando la pala y la escoba del kit de control 
de derrames y disponerlo en la bolsa plástica destinada para tal fin y cerrar.  

 Entregar la bolsa plástica a personal de Seguridad Industrial para que se 
encargue con el etiquetamiento con la identificación del residuo peligroso, para 
posteriormente entregarle el residuo al gestor ambiental. El cual se encargará 
de su destrucción. 

 Limpiar el área afectada con un paño absorbente, agua y detergente.  

 Limpiar los implementos utilizados para el control del derrame y avisar al 
personal de Seguridad Industrial en caso de que se requiera de su reposición.  

5.1.2.6. Plan de mantinimiento  

Como parte de la mejora del SG-SSO se propone un plan de mantenimiento de EPP el 
cual consiste en realizar el respectivo control y seguimiento de los equipos de 
protección personal empleados en la empresa CALBAQ S.A. 

Para aquello se detallan los EPP empleados en la empresa, tales como: 
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1. Careta para esmerilar C-19  
2. Guantes quirurgicos de latex talla L   
3. Guantes showa  772 manga larga   
4. Guantes showa 7500 PFM   
5. Guantes TouchNTuff 92-575  
6. Guantes  Nitri Solve 730-09  
7. "Filter retainer 3 M (Filtro de retención)"  
8. Guantes Showa 708  
9. Guantes Showa 330  
10. Traje de proteccion   
11. Filtro para particulas 3 M (5N11)   
12. Cartucho para filtro 3m  (6003)  
13. Cartucho para filtro 3m  (6004)  
14. Gorros desechables blancos   
15. Guantes NSK 24  
16. Arnes para respidrador media cara 3M  (7581)  
17. Respirador de  media cara  reutilizable 3M  (7502)  
18. Botas punta de acero  
19. Casco de seguridad   
20. Arnes para casco   
21. Gafas de seguridad transparentes   
22. Mascarrilla desechable   

Se debe aclarar que el presente trabajo considerará los 23 EPP´S enlistados, puesto que 
son los de mayor demanda y uso dentro de CALBAQ S.A., la tabla 34 describe el 
tiempo de vida útil de los EPP en mención, a fin de llevar el debido control de estos, 
garantizando la seguridad del personal de la empresa, sumado a un control de 
inventario especificamente de equipo de seguridad, gestión que será reflejada en el 
presupuesto para la adquisición de los mismos.  
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Tabla 34  
Plan de mantenimiento propuesto 

INVENTARIO DE EPP´S (EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL) 
No. DESCRIPCION DEL PRODUCTO  REFERENCIA  CARGO  TIEMPO DE VIDA ÚTIL OBSERVACIONES  

1 Careta para esmerilar C-19 

 

PREPARADOR  8 MESES  

En caso de sufrir 
un impacto, se 

procede al cambio 
inmediato.  

2 Guantes quirúrgicos de látex 
talla L  

 

ENVASADORES  1 DIA  

En caso de sufrir 
un impacto, se 

procede al cambio 
inmediato.  
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3 Guantes showa 772 manga larga  

 

PREPARADOR  6 meses  

En caso de sufrir 
algún desgaste, se 
procede al cambio 

inmediato.  

4 Guantes showa 7500 PFM  

 

DESPACHADOR 1 semana  

En caso de sufrir 
algún desgaste, se 
procede al cambio 

inmediato.  

5 Guantes TouchNTuff 92-575 

 

DESPACHADOR 1 semana  

En caso de sufrir 
algún desgaste, se 
procede al cambio 

inmediato.  
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6 Guantes Nitri Solve 730-09 

 

PREPARADOR  6 MESES  

En caso de sufrir 
algún desgaste, se 
procede al cambio 

inmediato.  

7 
Filtro retainer 3 M ( 
Filtro de retención) 

 

PPREPARADOR 6 meses  

En caso de sufrir 
algún desgaste, se 
procede al cambio 

inmediato.  

8 Guantes Showa 708 

 

PREPARADOR  1 semana  

En caso de sufrir 
algún desgaste, se 
procede al cambio 

inmediato.  



89 
 

9 Guantes Showa 330 

 

PREPARADOR  6 meses  

En caso de sufrir 
algún desgaste, se 
procede al cambio 

inmediato.  

10 Traje de protección  

 

PREPARADOR  2 semanas  

En caso de sufrir 
algún desgaste, se 
procede al cambio 

inmediato.  

11 Filtro para partículas 3 M (5N11)  

 

PREPARADOR/DESPACHADOR  6 meses  

En caso de sufrir 
algún desgaste, se 
procede al cambio 

inmediato.  
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12 Cartucho para filtro 3M (6003) 

 

PREPARADOR/DESPACHADOR  6 meses  

En caso de sufrir 
algún desgaste, se 
procede al cambio 

inmediato.  

13 Cartucho para filtro 3M (6004) 

 

PREPARADOR/DESPACHADOR  6 meses  

En caso de sufrir 
algún desgaste, se 
procede al cambio 

inmediato.  

14 Gorros desechables blancos  

 

OPERADOR 1 semana  

En caso de sufrir 
algún desgaste, se 
procede al cambio 

inmediato.  
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16 Arnés para respirador media 
cara 3M (7581) 

 

PREPARADOR/DESPACHADOR  6 meses  

En caso de sufrir 
algún desgaste, se 
procede al cambio 

inmediato.  

17 
Respirador de media cara 

reutilizable 3M (7502) 

 

PREPARADOR/DESPACHADOR  6 meses  

En caso de sufrir 
algún desgaste, se 
procede al cambio 

inmediato.  

18 Botas punta de acero 

 

PLANTA/BODEGAS 1 año   

En caso de sufrir 
un impacto, se 

procede al cambio 
inmediato.  
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19 Casco de seguridad  

  

OPERADOR/AYUDANTE DE 
BODEGA 

5 años 

En caso de sufrir 
un impacto, se 

procede al cambio 
inmediato.  

20 Arnés para casco  

 

OPERADOR/AYUDANTE DE 
BODEGA 1 año   

En caso de sufrir 
un impacto, se 

procede al cambio 
inmediato.  

21 
Gafas de seguridad 

transparentes  

 

ENVASADORES  6 meses  

En caso de sufrir 
un impacto, se 

procede al cambio 
inmediato.  
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22 Mascarilla desechable  

 

PLANTA/BODEGAS 1 semana  

En caso de sufrir 
algún daño, se 

procede al cambio 
obligatorio.  

Elaborado por: Autores 
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5.1.2.7. Señalización de las áreas con alto nivel de riesgo  

Se realizó una inspección general en las áreas con mayor nivel de riesgo, donde se 
evidencio la ausencia de la debida señalización en zonas que pueden ocasionar 
cualquier tipo de accidente o incedente hacia la integridad del trabajador. Por ejemplo 
en la observación A , se puede constatar que no existe señaléticas relacionada con las 
duchas de emergencia, en la observacion B, se puede observar que no existe señaletica 
relacionada con lava ojos de emergencia, en la observacion C, se puede observar que 
no existe señaleticas relacionadas con riesgos quimicos, en la observacion D, se puede 
observar que no existe señaleticas relacionadas con riesgo electrico, en la observacion 
E, se puede observar que no existe señaletica relacionada con riesgo de atrapamiento 
y en la observacion F, se puede observar que no existe señaletica relacionada con 
peaton transite por su derecha. Es por esto que se propone la compra de dichas 
señaleticas en estas áreas, para evitar cualquier tipo de accidentes o incidentes 
laborales.  

Tabla 35 
Principales áreas con ausencia de señaléticas 

 
6. Elaborado por: Autores 

6.1.1. Análisis económico  

Paraa el analisis económico fue necesario la evaluación de los posibles proveedores de 
EPP y señaléticas para la empresa, par aquello fue necesario hacer un estudio 
comparativo, con la finalidad de determinar cual es la mejor opción en terminos de 
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costo, calidad, experiencia y tiempo de entrega; para la empresa. La tabla 36 presenta 
el resultado de dicha comparativa. 

Tabla 36  
Resultados de las cotizaciones 

SEÑALÉTICAS 

 SEGUMAR-SCI S.A. ABSEGIN Y&M 

Inversión  
                                  

$470.66  Inversión  
                                  

$817.32  Inversión  
                                  

$459.20  

Calidad 5/5 Calidad 4/5 Calidad 5/5 

Experiencia  6 años  Experiencia  8 años Experiencia  11 años  
Tiempo de 
entrega 30 días 

Tiempo de 
entrega 30 días 

Tiempo de 
entrega 30 días  

EPP 

V&V ABSEGIN Y&M 

Inversión  
                              

$3,928.91  Inversión  
                              

$2,957.39  Inversión  
                              

$5,230.40  

Calidad 4/5 Calidad 4/5 Calidad 4/5 

Experiencia  3 años  Experiencia  8 años Experiencia  11 años  
Tiempo de 
entrega 40 días 

Tiempo de 
entrega 20 días 

Tiempo de 
entrega 30 días  

Elaborado por: Autores 

Como resultado del análsis de costes respecto a la adquisición de señaléticas para las 
áreas con mayor nivel de riesgo, se considera a la empresa Y&M como el proveedor 
principal de señaléticas, esto se debe principalmente a los bajos costos que estos 
representan, los 11 años en el mercado garantizan la calidad de sus productos con un 
tiempo de entrega aceptable de 30 días. 

Mientras que, para la adquisición de EPP´S, se consideraron dos factores escenciales 
para la elección del proveedor, dichos factores se concentran en el costo de inversión 
y en su respectivo tiempo de entrega, siendo la empresa ABSEGIN aquella que 
cumplia con aquello. Por lo tanto, los proveedores de la empresa para la compra de 
señaléticas y EPP serán Y&M y ABSEGIN  respectivamente, las cotizaciones se 
encuentran a partir del Anexo 3.  

El análisis de costes se utiliza para evaluar la valoración económica de la propuesta de 
mejora y se analizan los siguientes criterios: 

Costo 

Estimación de todos los costos requeridos para implementar la mejora propuesta al 
sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. Los recursos necesarios son: 

 EPP 
 Implementos de seguridad que incurren para manejo de unidades 
 Examen Ocupacional 
 Costos extras necesarios para la propuesta de mejora como mano de obra, 

materiales, etc. 
 Los costos la tabla 37 están actualizados a la fecha de diciembre de 2020  
 La inversión al principio es alta, debido a que, no se cuenta con todos los 

dispositivos de seguridad, o si se cuenta ya están gastados o en mal estado. 
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 Posteriormente la inversión que se hizo al principio irá reduciendo por el 
seguimiento que se realizará mediante las auditorías.  

La actualización SG-SSO se adapta a las funciones y la carga de trabajo de los 
ejecutivos, por lo que no hay costos laborales. 

Con base en lo anterior, se calcula el presupuesto para la implementación de mejoras 
del SG-SSO. La inversión total bajo todos los requisitos para la modernización de SG-
SSO alcanza los $12.079,03. Estas inversiones se dividen en fondos provenientes de 
la implementación de la auditoría y plan de contingencia, como se muestra en la Tabla 
37. 

Tabla 37  
Presupuesto para el mejoramiento del SG-SSO 

Descripción Cantidad P. Unitario P.Total 

Señaleticas requeridas para mejorar el sistema de gestión 
de seguridad 

65 - 459,20 

Mandil de pvc blanco 4 6,50 26,00 

Protector casquete de policarbonato 4 10,50 42,00 

Caja de guante quirurgicos x100 unidades 12 10,35 103,50 

Guante ansell nitrilo 13" 3 2,10 6,30 

Retenedor de prefiltro 5n11 40 1,65 66,00 

Gafas de seguridad transparente 25 1,85 46,25 

Guante toniflex recubrimiento latex 20 3,90 78,00 

Traje desechable lakeland 100 9,50 950,00 

Prefltro 5n11 20 1,95 39,00 

Filtro 6003 3m 12 12,30 147,60 

Filtro 6004 3m 10 15,50 155,00 

Gorros quirurgicos 14 9,68 135,52 

Arnes para respirador media cara 7502 8 16,00 128,00 

Mascara media cara 7502 8 31,52 252,16 

Casco se seguridad dielectrico montain 4 15,00 60,00 

Arnes para casco 4 8,50 34,00 

Gafa de seguridad proteccion total 7 1,50 10,50 

Caja de mascarillas quirurgicas 40 8,50 340,00 

Auditoria interna  2 1000,00 2000,00 

Revisión de sistema SG-SSO actual 1 3000,00 3000,00 

Presupuesto para gastos improvistos  1  2500,00 
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Reservas 1  1500,00 

TOTAL   12.079,03 

Elaborado por: Autores 
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CONCLUSIONES  
 

Para la actualización del SG-SSO  fue necesario realizar medidas correctivas y 
preventivas que permitieran un mejor funcionamiento del SG-SSO en CALBAQ S.A., 
se determinó que la empresa apenas cumplía con un 41.67% del sistema, además de 
todas las áreas en las que se realizó la evaluación de riesgo, toda el área de producción 
y las bodegas de materia prima y producto terminado eran las que requerían mayor 
atención debido a su alto indice de accidentabilidad. Por ende el plan de acción debe 
solventar aquellas causales identificadas y mitigar sus efectos adversos en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.   

El diagnóstico inicial  respecto al nivel de cumplimiento del SG-SSO  con base a la  
Norma ISO 45001  en CALBAQ S.A., arrojó resultados  preliminares los cuales 
sirvieron como punto de partida para el diseño del plan de prevención, dicho 
diagnóstico presentó que de los requisitos que exige la norma ISO 45001 los apartados  
de contexto y organización, liderazgo y planificación obtuvieron un porcentaje de 
cumplimiento de más del 50% siendo  esto aceptable, pero que puede mejorar. 

Por otro lado los apartados de soporte, operación evaluación y de mejora, arrojaron 
resultados, puesto que, ni siquiera logran un 40% de cumplimiento, por ende las 
medidas correctivas y preventivas a ejecutar para la mejora del SG-SSO mediante el 
plan de prevención deberán tomar en cuenta los principales requerimientos de estos 
apartados. 

La evaluación de riesgo  respecto a las condiciones  mínimas de seguridad en cada una 
de las áreas de trabajo en CALBAQ S.A.,  arrojaron que el sector de producción debido 
a la actividad industrial a la que se dedica la empresa, la cantidad de empleados y sus 
diversas líneas de producción, es la que mayor riesgo  de categoría I genera, seguido 
de las bodegas de materia prima (MP) y producto terminado (PT)  con un 25% cada 
una, si embargo  diferencia de producción cuyo nivel de riesgo  en categoría II es bajo 
(8%),  el sector de bodegas comprende un 42%  para MP y 44%  para PT,  esto se debe 
a la coposición tanto de la materia prima como la volatidad de lso productos 
terminados , representando  riesgos considerables para el  personal a cargo. 

Por último los promotores y auto venta  arrojaron un 83% de riesgo de categoria III 
siendo esto un dato constante, ya que, gran parte de accidentes son generados por el 
personal de esta área. 

El plan de acción o prevención en respuesta a emergencias, comienza por mejorar el 
grado de cumplimiento del SG-SSO actual, entre los principales aspectos de dicho plan 
se tiene el diseño de una nueva matriz de riesgo la cual genera un mayor análisis en 
cada una de las áreas mencionadas, además se delegan funciones en caso de 
emergencia. Todos estos cambios deberan ser socializados con todo el personal 
involucrado mediante un programa de capacitación. Para finalizar, la empresa requiere 
de dotarse de EPP debido a que muchos de esto ya cumplieron con su vida útil  o no 
cumple con la capacidad demandada, a esto también se le debe sumar la falta de 
señaleticas, sea por desgaste o por falta de señalización en áreas estratégicas. 
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El programa de capacitación diseñado aborda temas como la importancia  de la ISO 
45001 (módulo 1) siendo este el punto de partida para que el personal involucrado  
incremente el nivel de  cumplimiento del SG-SSO, el módulo  2 en  concordancia con 
el módulo anterior  hace referencia al control de no conformidades en temas de 
seguridad y salud en el trabajo con el objetivo de potencializar el cumplimiento del 
sistema en mención. El módulo 3 hace referencia al núcleo de todo SG-SSO, el cual 
consiste en  la prevención de riesgos tanto en sus procesos  internos como en  los 
productivos  a fin de mitigar el índice de accidentabilidad en cada área. Por último, el 
módulo 4  es la sociabilización e inducción  de todas las medidas a implementar. 
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RECOMENDACIONES  
 

Implementar la mejora del sistema de seguridad y salud ocupacional propuesta, esto 
con el objetivo de garantizar condiciones laborales seguras, lo cual permita reducir el 
índice de accidentabilidad en la empresa. 

Generar diagnósticos mensuales acerca de la gestión del sistema de seguridad y salud 
ocupacional en CALBAQ S.A. a fin de tener un detalle medible de su desempeño y 
aplicar medidas correctivas en caso de que se requiera. 

Realizar actualizaciones constantes de la matriz de riesgo por puesto de trabajo en 
todas  las líneas de producción, y departamentos adminsitrativos de la empresa con 
cada una de las actividades que se desempeñan, esto con la finalidad de brindar 
seguimiento y aplicar controles específicos. 

Capacitar al personal en cada área de  trabajo identificado en este proyecto  técnico  en 
temas de documentación eficiente, los cuales aplica para procedimientos, formatos, 
simulacros, evaluaciones de conocimiento, entre otros , de igual manera se recomienda 
dar seguimiento al cumplimiento del programa de auditoria interna, esto con el 
objetivo de cumplir con los requisitos que expone la norma ISO 45001:2018. 

Para los futuros investigadores, se recomienda mantenerse actualizado a todas las 
disposiciones legales en terminos de seguridad y salud ocupacioal para cada sector, 
permitiendo de esta manera que se integren correctmente los requisitos para el sistema 
de gestión en seguridad y salud ocupacional en la norma ISO 45001:2018, ya que es 
un tema relativamente demandado  en el sector industral del país. 
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ANEXOS 
Anexo 1 Formato para el diagnóstico del cumplimiento del SG-SSO 

ANÁLISIS DEL GRADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMA ISO 
45001:2015 

EMPRESA:   

FECHA APLICACIÓN:  

 

 

RESPONSABLE:  

 

 

Modo de uso: Con el texto de la norma ISO 45001:2015 en mano y para cada 
punto normativo, responsa con total honestidad marcando con una X si cumple total 
o parcialmente el requisito y de un % conforme a los valores de cumplimiento. 
Puede agregar un comentario para justificar su evaluación. En las demás hojas de 
cálculo se mostrará la brecha en forma visual y los análisis por numeral de la norma. 

 

 

 

 

4. Contexto de la organización              

4.1 Comprensión de la organización y su 
contexto 

             

La organización Debe: 
0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Determinar las cuestiones externas e internas que 
son pertinentes para su propósito y su dirección 
estratégica, y que afectan su capacidad para 
lograr los resultados previstos de su SSO. 

  x          

Realizar el seguimiento y la revisión de la 
información sobre estas cuestiones externas e 
internas. 

  x          

4.2 Comprensión de las necesidades y 
expectativas de las partes interesadas 

             

La organización Debe: 
0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Determinar las partes interesadas que son 
pertinentes al SSO. 

        x    

Determinar los requisitos pertinentes de estas 
partes interesadas para 
el SSO. 

      x      

Realizar el seguimiento y la revisión de la 
información sobre estas partes interesadas y sus 
requisitos pertinentes. 

      x      

4.3 Determinación del alcance del SG-SSO              
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La organización Debe: 
0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Determinar los límites y la aplicabilidad del SSO 
para establecer su alcance.       x      

Considerar las cuestiones externas e internas 
indicadas en al apartado 4.1.     x        

Considerar los requisitos de las partes interesadas 
pertinentes indicados en el apartado 4.2.       x      

Considerar los productos y servicios de la 
organización. 

        x    

Establecer los tipos de productos y servicios 
cubiertos, y proporcionar una justificación para 
cualquier requisito de esta Norma Internacional 
que la organización determine que no es aplicable 
para el alcance de su SSO. 

x            

4.4 SG-SSO y sus procesos              

4.4.1 La organización Debe: 
0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Establecer, implementar, mantener y mejorar 
continuamente un SSO, incluidos los procesos 
necesarios y sus interacciones, de acuerdo con los 
requisitos de esta Norma Internacional. 

      x      

Determinar los procesos necesarios para el SSO y 
su aplicación a través de la organización.     x        

Determinar las entradas requeridas y las salidas 
esperadas de estos procesos.     x        

Determinar la secuencia e interacción de estos 
procesos. 

  x          

Determinar y aplicar los criterios y los métodos 
(incluyendo el seguimiento, las mediciones y los 
indicadores del desempeño relacionado). 

    x        

Determinar los recursos necesarios para estos 
procesos y asegurarse de su disponibilidad.       x      

Asignar las responsabilidades y autoridades para 
estos procesos.     x        

Abordar los riesgos y oportunidades determinados 
de acuerdo con los requisitos del apartado 6.1.       x      

Evaluar estos procesos e implementar cualquier 
cambio necesario para asegurarse de que estos 
procesos logran los resultados previstos. 

      x      
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Mejorar los procesos y el SG-SSO.     x        

4.4.2 En la medida en que sea necesario la 
organización debe: 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Mantener información documentada para apoyar 
la operación de sus procesos.     x        

Conservar la información documentada para tener 
la confianza de que los procesos se realizan según 
lo planificado. 

        x    

5. Liderazgo              

5.1 Liderazgo y compromiso              

5.1.1 Generalidades. La alta dirección Debe: 
0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Demostrar liderazgo y compromiso con respecto al 
SSO:       x      

Asumir la responsabilidad y obligación de rendir 
cuentas con relación a la eficacia del SSO.       x      

Asegurar que se establezcan la política de 
seguridad y los objetivos de la seguridad para el 
SSO, y que estos sean compatibles con el 
contexto y la dirección estratégica de la 
organización. 

    x        

Asegurar de la integración de los requisitos del 
SSO en los procesos de negocio de la 
organización. 

  x          

Promover el uso del enfoque a procesos y el 
pensamiento basado en riesgos.     x        

Asegurar de que los recursos necesarios para el 
SSO estén disponibles.       x      

Comunicar la importancia de una gestión de la 
seguridad eficaz y conforme con los requisitos del 
SSO. 

    x        

Asegurarse de que el SSO logre los resultados 
previstos. 

      x      

Comprometer, dirigir y apoyar a las personas, para 
contribuir a la eficacia del SSO.       x      

Promover la mejora.       x      

Apoyar a otros roles pertinentes de la dirección, 
para demostrar su liderazgo en la forma en la que 
aplique a sus áreas de responsabilidad. 

    x        
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5.1.2 Enfoque al cliente. La alta 
dirección Debe: 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Demostrar liderazgo y compromiso con respecto al 
enfoque al cliente.         x    

Asegurarse que se determinan, se comprenden y 
se cumplen regularmente los requisitos del cliente 
y los legales y reglamentarios aplicables. 

        x    

Asegurar que se determinan y se consideran los 
riesgos y oportunidades que pueden afectar a la 
conformidad de los productos y servicios y a la 
capacidad del cliente. 

        x    

Asegurar que se mantiene el enfoque en el 
aumento de la satisfacción del cliente.         x    

5.2 Política              

5.2.1 Establecimiento de la política de 
seguridad. La alta dirección Debe: 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Establecer, implementar y mantener una política 
de seguridad.       x      

Establecer, implementar y mantener una política 
de seguridad que sea apropiada al propósito y 
contexto de la organización y apoye su dirección 
estratégica. 

      x      

Establecer, implementar y mantener una política 
de seguridad que proporcione un marco de 
referencia para el establecimiento de los objetivos 
de seguridad. 

    x        

Establecer, implementar y mantener una política 
de seguridad que incluya un compromiso de 
cumplir los requisitos aplicables. 

      x      

Establecer, implementar y mantener una política 
de seguridad que incluya un compromiso de 
mejora continua del SSO. 

      x      

5.2.2 Comunicación de la política de 
seguridad. La política de calidad Debe: 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Estar disponible y mantenerse como información 
documentada.       x      

Comunicarse, entenderse y aplicarse dentro de la 
organización. 

      x      

Estar disponible para las partes interesadas 
pertinentes, según corresponda.       x      

5.3 Roles, responsabilidades y autoridades en 
la organización 
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La alta dirección Debe: 
0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Asegurar de que las responsabilidades y 
autoridades para los roles pertinentes se asignan, 
se comuniquen y se entiendan en toda la 
organización. 

      x      

A signar la responsabilidad y autoridad para 
asegurarse de que el SSO es conforme con los 
requisitos de esta Norma Internacional. 

x            

Asignar la responsabilidad y autoridad para 
asegurarse de que los procesos están generando 
y proporcionando las salidas previstas. 

    x        

Asignar la responsabilidad y autoridad para 
Informar, en particular, a la alta dirección sobre el 
desempeño del SSO y sobre las oportunidades de 
mejora (véase 10.1). 

    x        

Asegurarse de que se promueve el enfoque al 
cliente en toda la organización.           x  

Asignar la responsabilidad y autoridad para 
asegurarse de que la integridad del SSO se 
mantiene cuando se planifican e implementan 
cambios en el SSO. 

x            

6. Planificación              

6.1 Acciones para abordar riesgos y 
oportunidades 

             

6.1.1 Al planificar el SSO la 
organización Debe:  

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Considerar las cuestiones referidas en el apartado 
4,1 y los requisitos referidos en el apartado 4,2 y 
determinar los riesgos y oportunidades que es 
necesario abordar. 

      x      

Determinar los riesgos y oportunidades que es 
necesario abordar con el fin de asegurar que el 
SSO pueda lograr sus resultados previstos. 

  x          

Determinar los riesgos y oportunidades que es 
necesario abordar con el fin de aumentar los 
efectos deseables. 

    x        

Determinar los riesgos y oportunidades que es 
necesario abordar con el fin de prevenir o reducir 
efectos no deseados. 

    x        

Determinar los riesgos y oportunidades que es 
necesario abordar con el fin de lograr la mejora.       x      

6.1.2 La organización Debe planificar:  
0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Las acciones para abordar estos riesgos y 
oportunidades.       x      
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La manera de integrar e implementar las acciones 
en sus procesos del SSO (véase 4,4). x            

La manera de evaluar la eficacia de estas 
acciones.   x          

6.2 Objetivos de la calidad y planificación para 
lograrlos 

             

6.2.1 La organización Debe:  
0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Establecer objetivos de seguridad para las 
funciones y niveles pertinentes y los procesos 
necesarios para el SSO. 

      x      

Mantener información documentada sobre los 
objetivos de la calidad.       x      

Los objetivos de la calidad Deben:              

Ser coherentes con la política de seguridad.       x      

Ser medibles. 
      x      

Tener en cuenta los requisitos aplicables. 
      x      

Ser pertinentes para la conformidad de los 
productos y servicios y para el aumento de la 
satisfacción del cliente. 

          x  

Ser objeto de seguimiento. 
    x        

Comunicarse. 
      x      

Actualizarse, según corresponda. 
    x        

6.2.2 Al planificar como lograr sus objetivos 
de seguridad, la organización Debe: 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Determinar qué se va a hacer. 
  x 

        
 

Determinar qué recursos se requerirán. 
  

    
x 

    
 

Determinar quién será responsable. 
  

    
x 

    
 

Determinar cuándo se finalizará. 
  

    
x 

    
 

Determinar cómo se evaluarán los resultados. 
  

  x       
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6.3 Planificación de los cambios              

La organización Debe:  
0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Cuando la organización determine la necesidad de 
cambios en el SSO, estos cambios se deben llevar 
a cabo de manera planificada (véase 4,4).       x      

Considerar el propósito de los cambios y sus 
consecuencias potenciales. x            

Considerar la integridad del SSO. 
    x        

Considerar la disponibilidad o reasignación de 
responsabilidades y autoridades.       x      

7. Apoyo              

7.1 Recurso              

7.1.1 Generalidades.   La organización Debe: 
0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Determinar y proporcionar los recursos necesarios 
para el establecimiento, implementación, 
mantenimiento y mejora continua del SSO. 

    x        

Considerar las capacidades y limitaciones de los 
recursos internos existentes. x            

Considerar que se necesita obtener de los 
proveedores externos.           x  

7.1.2 Personas.   La organización Debe: 
0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Determinar y proporcionar las personas 
necesarias para la implementación eficaz de su 
SSO y para la operación y control de sus procesos. 

x            

7.1.3 Infraestructura.   La organización Debe: 
0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Determinar, proporcionar y mantener la 
infraestructura necesaria para la operación de sus 
procesos y lograr la conformidad de los productos 
y servicios.   

  

x 

  

    

 

7.1.4 Ambiente para la operación de los 
procesos.   La organización Debe: 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  
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Determinar, proporcionar y mantener el ambiente 
necesario para la operación de sus procesos y 
para lograr la conformidad de los productos y 
servicios. 

    x        

7.1.5 Recursos de Seguimiento y Medición. La 
organización Debe: 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

No 
aplic

a 

 

7.1.5.1 Generalidades. La organización Debe: x            

Determinar y proporcionar los recursos necesarios 
para asegurarse de la validez y fiabilidad de los 
resultados cuando se realice el seguimiento o la 
medición para verificar la conformidad de los 
productos y servicios con los requisitos. 

  x          

Asegurarse de que los recursos proporcionados 
son apropiados para el tipo específico de 
actividades de seguimiento y medición realizadas. 

  x          

Asegurarse de que los recursos proporcionado se 
mantienen para asegurarse de la idoneidad 
continua para su propósito. 

    x        

Conservar la información documentada apropiada 
como evidencia de que los recursos de 
seguimiento y medición son idóneos para su 
propósito. 

  x          

7.1.5.2 Trazabilidad de la Medición, el equipo 
de medición debe 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

No 
aplic

a 

 

Calibrar o verificar, o ambas, a intervalos 
especificados, o antes de su utilización, contra 
patrones de medición trazables a patrones de 
medición internacionales o nacionales; cuando no 
existan tales patrones, debe conservarse como 
información documentada la base utilizada para la 
calibración o verificación. 

x            

Identificar para determinar su estado. 
  x          

Proteger contra ajustes, daño o deterioro que 
pudiera invalidar el estado de calibración y los 
posteriores resultados de la medición. 

    x        

Determinar si la validez de los resultados de 
medición previos se ha visto afectada de manera 
adversa cuando el equipo de medición se 
considere no apto para su propósito previsto, y 
debe tomar las acciones adecuadas cuando sea 
necesario. 

  x          

7.1.6 Conocimientos de la Organización 
0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

No 
aplic

a 
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Determinar los conocimientos necesarios para la 
operación de sus procesos y para lograr la 
conformidad de los productos y servicios. 

x            

Mantener y poner a disposición en la medida que 
sea necesario.   x          

Considerar sus conocimientos actuales y 
determinar cómo adquirir o acceder a los 
conocimientos adicionales necesarios y a las 
actualizaciones requeridas. 

  x          

7.2 Competencia              

La organización debe: 
0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

No 
aplic

a 

 

Determinar la competencia necesaria de las 
personas que realizan, bajo su control, un trabajo 
que afecta al 
desempeño y eficacia del SSO. 

  x          

Asegurar de que estas personas sean 
competentes, basándose en la educación, 
formación o experiencia apropiadas. 

    x        

Tomar acciones para adquirir competencia 
necesaria y evaluar la eficacia de las acciones 
tomadas cuando se requieran. 

      x      

Conservar la Información documentada apropiada 
como evidencia de la competencia. x            

7.3 Toma de Conciencia              

La organización debe asegurarse de que las 
personas que realizan el trabajo bajo el 
control de la organización tomen conciencia 
de: 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

No 
aplic

a 

 

Política de seguridad.   x          

Objetivos de seguridad pertinentes.   x          

Contribuir a la eficacia del SSO, incluidos los 
beneficios de una mejora del desempeño.     x        

Implicaciones del incumplimiento de los requisitos 
del SSO.   x          

7.4 Comunicación              

La organización debe determinar las 
comunicaciones internas y externas 
pertinentes al SSO, que incluyan: 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

No 
aplic

a 
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Qué comunicar 
  x          

Cuando comunicar 
  x          

A quién comunicar 
    x        

Cómo comunicar 
    x        

Quién comunica 
  x          

7.5 Información Documentada              

7.5.1Generalidades:                                                                     
El SG-SSO de la organización debe incluir 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

No 
aplic

a 

 

La información documentada requerida por esta 
Norma Internacional. x            

La información documentada que la organización 
determina como necesaria para la eficacia del 
SSO. 

  x          

7.5.2 Creación y actualización              

Al crear y actualizar información documentada, 
la organización debe asegurarse de que lo 
siguiente sea apropiado: 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

No 
aplic

a 

 

Asegurar la identificación y descripción de la 
información (por ejemplo, título, fecha, autor o 
número de referencia). 

x            

Asegurar el formato (por ejemplo, idioma, versión 
del software, gráficos) y los medios de soporte (por 
ejemplo, papel, electrónico). 

  x          

La revisión y aprobación con respecto a la 
conveniencia y adecuación.   x          

7.5.3 Control de la Información Documentada              

7.5.3.1La información documentada requerida 
por el SG-SSO y por esta Norma Internacional 
se debe controlar para asegurarse de que: 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

No 
aplic

a 

 

Estar disponible y sea idóneo para su uso, donde 
y cuando se necesite. x            

Esté protegida adecuadamente (por ejemplo, 
contra 
pérdida de la confidencialidad, uso inadecuado 
pérdida de integridad). 

  x          
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7.5.3.2 Para el control de la información 
documentada, la 
organización debe abordar las siguientes 
actividades, según corresponda: 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

No 
aplic

a 

 

Distribución, acceso, recuperación y uso. 
    x        

Almacenamiento y preservación, incluida la 
preservación de la legibilidad.   x          

Control de cambios (por ejemplo, control de 
versión). 

x            

Conservación y disposición.   x          

Identificar y controlar la documentada de origen 
externo, que la organización determina como 
necesaria para la planificación y operación del SG-
SSO. 

    x        

Proteger la información documentada conservada 
como evidencia de la conformidad. x            

8. Operación              

8.1 Planificación y control operacional              

La organización debe 0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Planificar, implementar y controlar procesos. 
x            

Determinar los requisitos para los productos y 
servicios.   x          

Establecer criterios para sus procesos. 
    x        

Establecer criterios para la aceptación de los 
productos y servicios.   x          

Determinar los recursos necesarios para lograr la 
conformidad con los requisitos de los productos y 
servicios. 

    x        

Implementar el control de los procesos de 
acuerdo con los criterios.   x          

Determinar, el mantenimiento y la conservación 
de la información documentada en la extensión 
necesaria para tener confianza en que los 
procesos se han llevado a cabo según lo 
planificado. 

  x          
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Determinar, el mantenimiento y la conservación 
de la información documentada en la extensión 
necesaria para demostrar la conformidad de los 
productos y servicios con sus requisitos. 

  x          

Ser adecuada para las operaciones de la 
organización. 

    x        

Controlar los cambios planificados y revisar las 
consecuencias de los cambios no previstos, 
tomando acciones para mitigar cualquier efecto 
adverso, según sea necesario. 

  x          

Asegurarse de que los procesos contratados 
externamente estén controlados (Véase 8.4)     x        

8.2 Requisitos para los productos y servicios 
             

8.2.1 Comunicación con el cliente 0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Proporcionar la información relativa a los 
productos y servicios. x            

Tratar las consultas, los contratos o los pedidos 
incluyendo los cambios.   x          

Obtener la retroalimentación de los clientes 
relativa a los productos y servicios, incluyendo las 
quejas de los clientes. 

    x        

Manipular o controlar la propiedad del cliente. 
  x          

Establecer los requisitos específicos para las 
acciones de contingencia, cuando sea pertinente.     x        

8.2.2 Determinación de los requisitos para los 
productos y servicios 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Los requisitos para los productos y servicios se 
definen, incluyendo Cualquier requisito legal y 
reglamentario aplicable. 

  x          

Los requisitos para los productos y servicios se 
definen, incluyendo Aquellos considerados 
necesarios por la organización. 

    x        

La organización puede cumplir con las 
declaraciones acerca de los productos y servicios 
que ofrece. 

  x          

8.2.3 Revisión de los requisitos para los 
productos y servicios 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

8.2.3.1 la organización debe 
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Asegurar de que tiene la capacidad de cumplir los 
requisitos para los productos y servicios que se 
van a ofrecer a los clientes. 

  x          

Llevar a cabo una revisión antes de 
comprometerse a suministrar productos y 
servicios a un cliente. 

  x          

Los requisitos especificados por el cliente, 
incluyendo los requisitos para las actividades de 
entrega y las posteriores a la misma. 

    x        

Los requisitos no establecidos por el cliente, pero 
necesarios para el uso especificado o previsto 
cuando sea conocido. 

    x        

Los requisitos especificados por la organización. 
    x        

Los requisitos legales y reglamentarios aplicables 
a los productos y servicios.   x          

Las diferencias existentes entre los requisitos del 
contrato o pedido y los expresados previamente.     x        

La organización debe asegurarse de que se 
resuelven las diferencias existentes entre los 
requisitos del contrato o pedido y los expresados 
previamente. 

  x          

La organización debe confirmar los requisitos del 
cliente antes de la aceptación, cuando el cliente 
no proporcione una declaración documentada de 
sus requisitos. 

  x          

8.2.3.2 La organización debe conservar la 
información documentada, cuando sea 
aplicable 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Sobre los resultados de la revisión. 
    x        

Sobre cualquier requisito nuevo para los 
productos y servicios. 

  x          

8.2.4 Cambios en los requisitos para los 
productos y servicios 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Asegurarse de que, cuando se cambien los 
requisitos para los productos y servicios, la 
información documentada pertinente sea 
modificada, y de que las personas pertinentes 
sean conscientes de los requisitos modificados. 

  x          

8.3 Diseño y desarrollo de los productos y servicios  

8.3.1 La organización debe 0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  
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Establecer, implementar y mantener un proceso 
de diseño y desarrollo que sea adecuado para 
asegurarse de la posterior de productos y 
servicios. 

  x          

8.3.2 Planificación del diseño y desarrollo 
Al determinar las etapas del diseño y desarrollo 
se debe considerar. 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

La naturaleza, duración y complejidad de las 
actividades de diseño y desarrollo.    x          

Las etapas del proceso requeridas, incluyendo 
las revisiones del diseño y desarrollo aplicables   x          

Las actividades requeridas de verificación y 
validación del diseño y desarrollo.      x        

Las responsabilidades y autoridades involucradas 
en el proceso de diseño y desarrollo.   x          

Considerar las necesidades de recursos internos 
y externos para el diseño y desarrollo de los 
productos y servicios al determinar las etapas y 
controles del diseño y desarrollo. 

  x          

La necesidad de controlar las interfaces entre las 
personas que participan activamente en el 
proceso de diseño y desarrollo. 

  x          

La necesidad de la participación activa de los 
clientes y usuarios en el proceso de diseño y 
desarrollo. 

    x        

Los requisitos para la posterior provisión de 
productos y servicios.  

  x          

El nivel de control de proceso de diseño y 
desarrollo esperado por los clientes y otras partes 
interesadas. 

    x        

La información documentada necesaria para 
demostrar que se han cumplido los requisitos de 
diseño y desarrollo. 

    x        

8.3.3 Entradas para diseño y desarrollo  
La organización debe  0

% 
25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Considerar los requisitos funcionales y de 
desempeño. 

x            

Considerar la información proveniente de 
actividades previas de diseño y desarrollo 
similares. 

  x          

Considerar los requisitos legales y 
reglamentarios. 

    x        

considerar Normas y códigos de prácticas que la 
organización se ha comprometido a implementar.     x        

considerar las consecuencias potenciales de 
fallar debido a la naturaleza de los productos y 
servicios.  

  x          
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Verificar que las entradas son adecuadas para 
los fines del diseño y desarrollo, que están 
completas y no presentan ambigüedades. 

    x        

Resolver las entradas de diseño y desarrollo 
contradictorias. 

  x          

Conservar la información documentada sobre las 
entradas de diseño y desarrollo.   x          

8.3.4 Controles del diseño y desarrollo 
La organización debe aplicar controles al diseño y 
desarrollo para asegurar. 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Que se definen los resultados a lograr.     x        

Que se realizan las revisiones para evaluar la 
capacidad de los resultados del diseño y 
desarrollo para cumplir los requisitos.  

  x          

Que se realizan actividades de verificación para 
asegurarse de que las salidas del diseño y 
desarrollo cumplen los requisitos de las entradas. 

    x        

Que se realizan actividades de validación para 
asegurarse de que los productos y servicios 
resultantes satisfacen los requisitos para su 
aplicación especificada o uso previsto.  

  x          

Que se toma cualquier acción necesaria sobre los 
problemas determinados durante las revisiones, o 
las actividades de verificación y validación. 

  x          

Que se conserva la información documentada de 
estas actividades. 

    x        

8.3.5 Salidas del diseño y desarrollo 
La organización debe asegurarse de que las 
salidas del diseño y desarrollo. 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Cumplen los requisitos de las entradas. x            

Son adecuadas para los procesos posteriores 
para la revisión de productos y servicios.    x          

Incluyen o hacen referencia a los requisitos de 
seguimiento y medición, cuando sea apropiado, y 
a los criterios de aceptación. 

    x        

Especifican las características de los productos y 
servicios que son esenciales para su propósito 
previsto y su provisión segura y correcta. 

  x          

Conserva información documentada sobre las 
salidas del diseño y desarrollo.     x        

8.3.6 Cambios del diseño y desarrollo 
La organización debe: 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Identificar, revisar y controlar los cambios hechos 
durante el diseño y desarrollo de productos y 
servicios, para asegurarse que no haya un 
impacto adverso en la conformidad de los 
requisitos.  

  x          
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Conservar información documentada sobre 
cambios de diseño y desarrollo.     x        

Conservar información documentada sobre el 
resultado de las revisiones. 

  x          

Conservar información documentada sobre la 
autorización de los cambios. 

    x        

Conservar información documentada de las 
acciones tomadas para prevenir los impactos 
adversos. 

  x          

8.4 Control de los procesos, productos y 
servicios suministrados externamente              

8.4.1 Generalidades 0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Asegurar que los procesos, productos y servicios 
suministrados externamente son conformes a los 
requisitos. 

  x          

Determinar los controles a aplicar a los procesos, 
productos y servicios suministrados externamente 
cuando Los productos y servicios de proveedores 
externos están destinados a incorporarse dentro 
de los propios productos y servicios de la 
organización; 

    x        

Determinar los controles a aplicar a los procesos, 
productos y servicios suministrados externamente 
cuando los productos y servicios son 
proporcionados directamente a los clientes por 
proveedores externos en nombre de la 
organización. 

  x          

Determinar los controles a aplicar a los procesos, 
productos y servicios suministrados externamente 
cuando un proceso, o una parte de un proceso, 
es proporcionado por un proveedor externo como 
resultado de una decisión de la organización. 

    x        

Determinar y aplicar criterios para la evaluación, 
la selección, el seguimiento del desempeño y la 
reevaluación de los proveedores externos, 
basándose en su capacidad para proporcionar 
procesos o productos y servicios de acuerdo con 
los requisitos. 

  x          

conservar la información documentada de estas 
actividades y de cualquier acción necesario que 
surja de las evaluaciones. 

  x          

8.4.2 Tipo y alcance del control 0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Asegurarse de que los procesos, productos y 
servicios suministrados externamente no afectan 
de manera adversa a la capacidad de la 
organización de entregar productos y servicios 
conformes de manera coherente a sus clientes. 

  x          



120 
 

Asegurarse de que los procesos suministrados 
externamente permanecen dentro del control de 
su SG-SSO.  

  x        

Definir los controles que pretende aplicar a un 
proveedor externo y los que pretende aplicar a 
las salidas resultantes. 

    x        

Tener en consideración el impacto potencial de 
los procesos, productos y servicios suministrados 
externamente en la capacidad de la organización 
de cumplir regularmente los requisitos del cliente 
y los legales y reglamentarios aplicables. 

    x        

Considerar la eficacia de los controles aplicados 
por el proveedor externo.   x          

Determinar la verificación, u otras actividades 
necesarias para asegurarse de que los procesos, 
productos y servicios suministrados externamente 
cumplen los requisitos. 

  x          

8.4.3 Información para los proveedores 
externos 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Asegurarse de la educación de los requisitos 
antes de su comunicación al proveedor externo.   x          

Comunicar a los proveedores externos sus 
requisitos para Los procesos, productos y 
servicios a proporcionar. 

  
x 

         

La aprobación de Productos y servicios. 
x            

La aprobación de Métodos, procesos y equipos. 
  x          

La aprobación de la liberación de productos y 
servicios.     x        

La competencia, incluyendo cualquier calificación 
requerida de las personas.   x          

Las interacciones del proveedor externo con la 
organización.     x        

El control y el seguimiento del desempeño del 
proveedor externo a aplicar por parte de la 
organización.   x          

Las actividades de verificación o validación que la 
organización, o su cliente, pretende llevar a cabo 
en las instalaciones del proveedor externo.     x        
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8.5 producción y provisión del servicio 
             

8.5.1 Control de la producción y de la 
provisión del servicio 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

La organización debe implementar la producción 
y provisión del servicio bajo condiciones 
controladas. 

  x          

La disponibilidad de información documentada 
que defina las características de los productos a 
producir, los servicios a prestar, o las actividades 
a desempeñar. 

  x          

La disponibilidad de información documentada 
que defina los resultados a alcanzar.     x        

La disponibilidad y el uso de los recursos de 
seguimiento y medición adecuados.   x          

La implementación de actividades de seguimiento 
y medición en las etapas apropiadas para 
verificar que se cumplen los criterios para el 
control de los procesos o sus salidas, y los 
criterios de aceptación para los productos y 
servicios. 

  x          

El uso de la infraestructura y el entorno 
adecuados para la operación de los procesos.     x        

La designación de personas competentes 
incluyendo cualquier calificación requerida.   x          

La validación y revalidación periódica de la 
capacidad para alcanzar los resultados 
planificados de los procesos de producción y de 
prestación del servicio, cuando las salidas 
resultantes no puedan verificarse mediante 
actividades de seguimiento o medición 
posteriores. 

    x        

La implementación de acciones para prevenir los 
errores humanos.   x          

La implementación de actividades de liberación, 
entrega y posteriores a la entrega.     x        

8.5.2 Identificación y trazabilidad 0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Utilizar los medios apropiados para identificar las 
salidas, cuando sea necesario, para asegurar la 
conformidad de los productos y servicios. 

    x        
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Identificar el estado de las salidas con respecto a 
los requisitos de seguimiento y medición a través 
de la producción y prestación del servicio. 

  x          

Controlar la identificación única de las salidas 
cuando la trazabilidad sea un requisito, y debe 
conservar la información necesaria para permitir 
la trazabilidad. 

    x        

8.5.3 Propiedad perteneciente a los clientes o 
proveedores externos 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Cuidar la propiedad perteneciente a los clientes o 
a proveedores externos mientras esté bajo el 
control de la organización o esté siendo utilizado 
por la misma. 

  x          

Identificar, verificar, proteger y salvaguardar la 
propiedad de los clientes o de los proveedores 
externos suministrada para su utilización o 
incorporación dentro de los productos y servicios. 

    x        

Informar de esto al cliente o proveedor externo y 
conservar la información documentada sobre lo 
ocurrido. 

  x          

8.5.4 Preservación 0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

La organización debe preservar las salidas 
durante la producción y prestación del servicio, 
en la medida necesaria para asegurarse de la 
conformidad con los requisitos. 

    x        

8.5.5 Actividades posteriores a la entrega 0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Cumplir los requisitos para las actividades 
posteriores a la entrega asociadas con los 
productos y servicios. 

  x          

Determinar el alcance de las actividades 
posteriores a la entrega que se requieren, la 
organización debe considerar los requisitos 
legales y reglamentarios 

    x        

Determinar el alcance de las actividades 
posteriores a la entrega que se requieren, la 
organización debe considerar las consecuencias 
potenciales no deseabas asociadas a sus 
productos y servicios 

      x      

Determinar el alcance de las actividades 
posteriores a la entrega que se requieren, la 
organización debe considerar los requisitos del 
cliente 

    x        
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Determinar el alcance de las actividades 
posteriores a la entrega que se requieren, la 
organización debe considerar la retroalimentación 
del cliente 

  x          

8.5.6 Controles de los cambios 0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Revisar y controlar los cambios para la 
producción o la prestación del servicio, en la 
extensión necesaria para asegurarse de la 
continuidad en la conformidad con los requisitos. 

    x        

Conservar información documentada que 
describa los resultados de la revisión de los 
cambios, las personas que autorizan el cambio y 
de cualquier acción necesaria que surja de la 
revisión. 

  x          

8.6 Liberación de los productos y servicios 0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Implementar las disposiciones planificadas, en las 
etapas adecuadas, para verificar que se cumplen 
los requisitos de los productos y servicios.     x        

No debe llevarse a cabo hasta que se haya 
completado satisfactoriamente las disposiciones 
planificadas, a menos que sea aprobado de otra 
manera por una autoridad pertinente y, cuando 
sea aplicable por el cliente. 

  x          

Conservar la información documentada sobre la 
liberación de los productos y servicios     x        

Evidencia de la conformidad con los criterios de 
aceptación 

  x          

Trazabilidad a las personas que autorizan la 
liberación. 

    x        

8.7 Control de las salidas no conformes              

8.7.1 La organización debe  0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Asegurarse de que las salidas que no sean 
conformes con sus requisitos se identifican y se 
controlan para prevenir su uso o entrega no 
intencionada. 

    x        

Tomar las acciones adecuadas basándose en la 
naturaleza de la no conformidad y en su efecto 
sobre la conformidad de los productos y servicios. 

  x          

Tratar las salidas no conformes a través de 
corrección     x        
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Tratar las salidas no conformes a través de 
Separación, contención, devolución o suspensión 
de provisión de productos y servicios 

  x          

Tratar las salidas no conformes a través de 
información al cliente   x          

Tratar las salidas no conformes a través de 
Obtención de autorización para su aceptación 
bajo concesión 

    x        

 Verificar la conformidad con los requisitos 
cuando se corrigen las salidas no conformes.     x        

8.7.2 La organización debe conservar la 
información documentada que 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Describa la no conformidad 
    x        

Describa las acciones tomadas 
    x        

Describa todas las concesiones obtenidas 
    x        

Identifique la autoridad que decide la acción con 
respecto a la no conformidad.   x          

9 Evaluación del desempeño              

9.1 Seguimiento, medición, análisis y 
evaluación              

9.1.1 Generalidades la organización debe 0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Qué necesita seguimiento y medición 
      x      

Los métodos de seguimiento, medición, análisis y 
evaluación necesarios para asegurar resultados 
válidos 

      x      

Llevar a cabo el seguimiento y la medición 
    x        

Analizar y evaluar los resultados del seguimiento 
y la medición.       x      

Evaluar el desempeño y la eficacia del SSO. 
  x          

Conservar información documentada apropiada 
como evidencia de los resultados.       x      
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9.1.2 Satisfacción del cliente 0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Realizar el seguimiento de las percepciones de 
los clientes del grado en que se cumplen sus 
necesidades y expectativas. 

  x          

Determinar los métodos para obtener, realizar el 
seguimiento y revisar esta información.     x        

9.1.3 Análisis y evaluación 0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Analizar y evaluar los datos y la información 
apropiados que surgen por el seguimiento y la 
medición. 

x            

La conformidad de los productos y servicios 
  x          

El grado de satisfacción del cliente 
    x        

El desempeño y la eficacia del SG-SSO 
  x          

Si lo planificado se ha implementado de forma 
eficaz     x        

La eficacia de las acciones tomadas para abordar 
los riesgos y oportunidades     x        

El desempeño de los proveedores externos 
  x          

La necesidad de mejoras en el SSO 
x            

9.2 Auditoría interna              

9.2.1 La organización debe  0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Llevar a cabo auditorías internas a intervalos 
planificados para proporcionar información acerca 
de si el SSO 

  x          

Es conforme con los requisitos propios de la 
organización para su sistema de gestión de 
seguridad 

    x        

Es conforme con los requisitos de esta Norma 
Internacional   x          
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Se implementa y mantiene eficazmente 
x            

9.2.2 La organización debe: 0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Planificar, establecer, implementar y mantener 
uno o varios programas de auditoría que incluyan 
la frecuencia, los métodos, las responsabilidades, 
los requisitos de planificación y la elaboración de 
informes, que deben tener en consideración la 
importancia de los procesos involucrados, los 
cambios que afecten a la organización y los 
resultados de las auditorías previas. 

  x          

Definir los criterios de la auditoría y el alcance 
para cada auditoría 

    x        

Seleccionar los auditores y llevar a cabo 
auditorias para asegurarse de la objetividad y la 
imparcialidad del proceso de auditoría 

  x          

Asegurarse de que los resultados de las 
auditorías se informen a la dirección pertinente     x        

Realizar las correcciones y tomar las acciones 
correctivas adecuadas sin demora injustificada   x          

Conservar información documentada como 
evidencia de la implementación del programa de 
auditoría y de los resultados de las auditorías 

x            

9.3 Revisión por la dirección              

9.3.1 Generalidades 0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

La alta dirección debe revisar el SSO de la 
organización a intervalos planificados, para 
asegurarse de su conveniencia, adecuación, 
eficacia y alineación continuas con la dirección 
estratégica de la organización 

  x          

9.3.2 La revisión por la dirección debe 
planificarse y llevarse a cabo incluyendo 
consideraciones sobre 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Incluidas las tendencias relativas a los resultados 
de seguimiento y medición   x          

Incluidas las tendencias relativas a los resultados 
de las auditorías     x        

Incluidas las tendencias relativas a el desempeño 
de los proveedores externos     x        

La adecuación de los recursos 
  x          
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La eficacia de las acciones tomadas para abordar 
los riesgos y las oportunidades (Véase 6.1)       x      

Las oportunidades de mejora 
  x          

9.3.3 Las salidas de la revisión por la 
dirección deben incluir las decisiones y 
acciones relacionadas con 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Oportunidades de mejora 
    x        

Necesidad de cambio en el SSO 
  x          

Necesidades de recursos 
    x        

Conservar la información documentada como 
evidencia de los resultados de las revisiones por 
la dirección 

  x          

10 Mejora              

10.1 Generalidades, la organización debe  0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Determinar y seleccionar las oportunidades de 
mejora e implementar cualquier acción para 
cumplir los requisitos de SSO. 

  x          

Mejorar los productos y servicios para cumplir los 
requisitos, así como considerar las necesidades y 
expectativas futuras 

          x  

Corregir, prevenir o reducir los efectos no 
deseados   x          

Mejorar el desempeño y la eficacia del SSO 
    x        

10.2 No conformidad y acción correctiva              

10.2.1 Cuando ocurra una no conformidad, 
incluida cualquiera originada por quejas, la 
organización debe: 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

Reaccionar ante la no conformidad y, cuando sea 
aplicable Tomar acciones para controlarla y 
corregirla 

    x        

Reaccionar ante la no conformidad y, cuando sea 
aplicable Hacer frente a las consecuencias     x        

Evaluar la necesidad de acciones para eliminar 
las causas de la no conformidad, con el fin de 
que no vuelva a ocurrir en otra parte La revisión y 
el análisis de la no conformidad 

  x          
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Evaluar la necesidad de acciones para eliminar 
las causas de la no conformidad, con el fin de 
que no vuelva a ocurrir en otra parte La 
determinación de las causas de la no 
conformidad 

  x          

Evaluar la necesidad de acciones para eliminar 
las causas de la no conformidad, con el fin de 
que no vuelva a ocurrir en otra parte La 
determinación de si existen no conformidad 
similares,  que potencialmente puedan ocurrir 

  x          

Implementar cualquier acción necesaria 
    x        

Revisar la eficacia de cualquier acción correctiva 
tomada 

    x        

Si fuera necesario, actualizar los riesgos y 
oportunidades determinados durante la 
planificación 

    x        

Si fuera necesario, hacer cambios al SSO   x          

Las acciones correctivas deben ser apropiadas a 
los efectos de las no conformidades encontradas     x        

10.2.2 La organización debe conservar 
información documentada como evidencia de 

0
% 

25
% 

50
% 

75
% 

100
% 

N/A  

La naturaleza de las no conformidades y 
cualquier acción tomada posteriormente   x          

Los resultados de cualquier acción correctiva 
    x        

10.3 Mejora continua 0
% 
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N/A  

La organización debe mejorar continuamente la 
conveniencia, adecuación y eficacia del SSO   x          

Considerar los resultados del análisis y la 
evaluación, y las salidas de la revisión por la 
dirección, para determinar si hay necesidades u 
oportunidades que deben considerarse como 
parte de la mejora continua 

    x        
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Anexo 2 Capacitaciones realizadas al personal de bodega de materia prima y 
producto terminado 

 

 

Anexo 3 Registro de asistencia de las capacitaciones realizadas 
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Anexo 4 Registro de asistencia a capacitaciones sobre políticas de seguridad 
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Anexo 5 Capacitación sobre el correcto uso de EPP´S al personal 

 

 

Anexo 6 Capacitación sobre el correcto uso de EPP´S al personal contratista 
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Anexo 7 Registro de asistencia a capacitaciones sobre el uso de EPP al personal 
de planta y contratista  
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Anexo 8 Capacitación sobre riesgos químicos y politicas de seguridad y salud 
ocupacional 

 

 

Anexo 9 Registros de asistencia a capacitaciones sobre politicas de seguridad y 
salud ocupacional  
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Anexo 10 Registros de asistencia a capacitaciones sobre riesgos químicos 
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Anexo 11 cotizacion de señaleticas propuesta 1 
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Anexo 12 cotizacion de señaleticas propuesta 2 
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Anexo 13 cotizacion de señaleticas propuesta 3 
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Anexo 14 cotizacion de EPP propuesta 1 
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Anexo 15 cotizacion de señaleticas propuesta 2 
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Anexo 16 cotizacion de señaleticas propuesta 3 
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